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l. ASISTENCIA' 

Asistieron los señores: 

-Acharán Arce, Carlos 

-Aguire Doolan, Hbto. 

-Alessandri, Eduardo 

-Alessandri, Fernando 

-Alvarez, Humberto 

-Ampuero, Raúl 

-Amunátegui, Gregorio 

-Bellolio, BIas 

-Bulnes Sanfuentes, 

Feo. 

-Cerda, AHredo 

-Coloma, Juan Antonio 

-Durán, Julio 

-Echavarri, Julián 

-Larraín, Bernardo 

-Lavandero, Jorge 

-Letelier, Luis F. 

-Martones, Humberto 

-'-Moore, Eduardo 

_Mora; Marcial 

-Pérez de Arce, Gmo. 

-Poklepovic, Pe~ro 

-Quinteros, Luis 

-Rivera, Gustavo 

-Rodríguez, Aniceto 

-Tarud, Rafael 

-Tgrres, Isauro 

-Videla, Hemán 

-Faivovich, Angel -Videla, Manuel 

-Frei, Eduardo -Zepeda, Hugo 

-González M., Exequiel 

Concurrió, además, el Ministro de Hacienda. 

Actuó de Secretario, el señor Hor,acio Hevia Mu

jica, y de Prosecrefario, el señor Hernán Borchert 

Ramírez. 

PRIMERA HORA 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 16.13, en pre
sencia de 15 señoTes Senadores. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente).-En el nombre de Dios, se abre la 
sesión. 

111. TRAMITACION DE ACTAS 
I 

El señQr VIDE LA, don Hernán (Presi
dente) .-El acta de la sesión 13'" en 17 de 
diciembre, partes pública y s~creta, apro
bada. 

El acta de la sesión 14~, en 23 de di
ciembre, queda a disposición de los seño
res Senadores. 

(Véa.e el Acta a;probada en l08 Anexos). 

, 'f(' 

IV .. LECTURA DE LACUENfA"J 

El señor VIDELA,don Hernán(Pre~i
dente) .-Se va a dar cuenta de los asun
tos que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRET ARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Mensajes 

Dos de 8. E. el Presidente de la Rep6-
! 

. blíca: , ",'. ,,', 
Con el primero solicita el acuerdo cons-

titucional necesario para conferir el em
pleo de Capitán de Navío (EM. 8M)'~1 
Capitán de Fragata (81\1) don Hug~ Ti-
rado Barros. . 

-Pasa a la Comisión de'Delen,sa Nd,ciiJ-
nal. ': :",' I 

Con el segundo incluye entre las m:lt'é
rias de que puede ocuparse el Congres9 
N acional en la actual legislatura extraof
dinaria los siguientes proyectos de. ley: 

CC. DD. 1) El que concede franquié!a.s 
de internación para vehículos destinados 
a la Fundación Pascual Baburizza.' , 

Obras P. 2) El que modifica una glosa 
del presupuesto vigente del· Ministerio'& 
Obras Públicas. ' . 

Obras P. y Hda.,en su caso. 3) El que 
destina fondos para la construcción y pa- , 
vimentación de caminos en· la provincia 
de Maule. .') 

CC. DD. 4) El que autoriz;a a la 'Múni
cipalidad de Puchuncaví para contratar 
empréstitos. ,( . ' ; ,: 

CC. DD. 5) El que autoriza a la M~ni
cipalidad de Villa Alemana para contrl:¡.':' 
tar empréstitos. .', " 

Gobierno. 6) El que modifica la ley NQ 
12.612, que a' .. torizó a la Municipalidad # 
Ultima Esperanza para contratar empres
titos. 

CC. DD. 7) El que distribbye los re
cursos destinados a obras públicas en 
Valdivia. 
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CC. DD. 8) El que autoriza a la Mu

nicipalidad de Lautaro para contratar em

préstitos. 
CC. DD. 9) El que autoriza a la Muni

cipalidad de Chépica para contratarem

préstitos. 
-Se manda, arch'ivar. 

Oficies 

Uno de la Cámara de Diputados con el 

que comunica que ha tenido a bien apro

bar el Cálculo de Entradas Ordinarias 

correspondientes al año 1959 y las diver

sas partidas del Presupuesto de Gastos. 

(Véase en los Anexos, documento 1). 

-Queda para tabla. 
Uno del señor Ministro de Obras Pu

blicas con el que contesta observaciolles 

del H. señor Acharán Arce relacionadas 

con el servicio de la lancha destinada a 

la 'movilización de los pobladores de las 

orillas del río Lingue. (V éase en los 

Anexos, documento 2). 

-Queda a disposición de los señores 

Senadores. 
Del Presidente del Colegio de Abogados 

con el que solicita copia de la versión ta

quigráfica de la intervención del señor 

González Madariaga sobre la actuación 

del abogado Jorge Letelier Hoyl en la con

cesión de propuestas para la ejecución del 

túnel de Lo Prado. 
-Se accede a lo solicitado. 

Informes 

Cinco de la Comisión de Defensa N a

cional recaídos en los Mensajes del Eje

cutivo con los cuales solicita el acuerdo 

constitucional necesario para conferir los 

siguientes ascensos en las Fuerzas Arma

das: 
A General de Brigada de Sanidad, el 

Coronel de Sanidad señor Rafael Urzúa 

Casas-Cordero. 
A Coronel Dentista, el Teniente Cor~

. nel Dentista señor Agustín Cruzat Piza

rro. 

A Capitanes de Navío, los Capitanes de 

Fragata señores Vicente Calvo Guzmán y 

René Román Schirmer. ' 

A Capitán de Navío Ingeniero, el Ca

pitán de Fl"agata Ingeniero señor Javier 

Le Fol't Ayala. 
-Quedan para tabla. 

Solicitudes 

De doña Rosa Becerra Gonzálcz y ele 

los señores José Miguel Troncoso Muñoz y 

Héctor Darrigrandi Aguirre con las que 

solicitan copia autorizarla de documentos. 

-Se accede a lo solicitado. 

Comunicación 

• De don Pedro Pablo Caro Rodríguez y 

familia con la cual agradecen las condo

lencias de la Corporación con motivo de 

la muerte de su hermano S. E. el Carde

nal y Arzobispo de Santiago. 

-Se mancha a1'chivar. 

v. ORDEN DEL DIA 

PRESUPUESTO DE ENTRADAS Y GASTOS DE 

LA NACION PARA 1959 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-Proyecto de ley de la Cán'lara 

de Diputado.s que aprueba el Cálculo de 

Entradas y el Presupuesto de Gastos de 

la Nación para el año 1959. 
El señor SECRETARIO.- La Cámara 

de Diputados comunica que ha tenido a 

bien aprobar el informe pJ;opuesto por la 

Comisión Mixta de Presupuestos, el Cálcu

lo de Entradas ordinarias correspondien

te al año 1959 y todas las partidas del 

Presupuesto de Gastos, excepto la partida 

06 -Ministerio de Hacienda-, que vie

ne con las modificaciones correspondien

tes a Subvenciones, que no alcanzó a ser 

despachada por la Comisión Mixta. 

-E~ proyecto de ley fig1ira en los Ane

xos de esta sesión, docnmento N~ 1, pá

gina 464. 
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El señor VIDELA, don Hern'án (Pre
sidente).- En discusión general el pro
yecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor RODRIGUEZ.-Señor Presi

dente, deseo. dejar constancia de que en 
mi calidad de miembro de la Comisión 
Mixta de Presupuestos, me correspondió 
intervenir en la Subcomisión que analizó 
el presupuesto del Ministerio del Interior 
y en esa oportunidad, refiriéndome a los 
gastos consignados en la letra del ítem 
041041°"1, Gastos Variables, que dice: "j) 
Impresos, ü-:1presiones y publicaciones. 
Para publicaciones, impresiones y confec
ción de útiles para elecciones y pago de 
cuentas insolutas por pubHcaciones eb.:
torales; además lo 'adeudado a los señores 
Vera y Gianini, Impresores e Importado
res de papel '" $ 78.000.000", logré que 
en la subcomisión aludida se reconsidera
ra esta suma, porque había un informe de 
la Contraloría General de República bas
tante decidor sobre el verdadero valor de 
la impresión de una serie de materiales 
para la Dirección del Registro Electoral. 

En su oportunidad, la Cámara de Di
putados, a petición de varios de sus miem
bros, solicitó la intervención de la Contra
loría General de la República, la que pi
dió costos, tanto en el Instituto Geográ
fico Militar como en la Dirección de 
Aprovisionamiento del Estado. Ambas 

, entidades en informes separados, conclu
yeron que los presupuestos aprobados sin 
propuestas públicas por la Dirección del 
Registro Electoral excedianen una suma 
cercana a los 50 millones de pesos al mon
to que debían tener.~ Ede verdadero es
cándalo administrativo, señor Presidente, 
fue debatido en la prensa y mereció la 
atención de la Cámara de Diputados, la 
que --repito- logró informes, qu~~ fue
ron negativos, de dos reparticiones nuy 
serias, además de la Contralol'Ía Genel'a} 
de la República. 

Estos antecedentes, repetidos en la 
subcomisión respectiva, movieron a ésta 
a rechazar 'el mayor gasto. Por desgraci8" 

y a petición del señor Presidente de dicha 
Comisión, Honorable señor Cerda, se" lo
gró, en la sala de la Comisión Mixta de 
Presupuestos, reponer dicha suma. Y o la
mento que en forma un tanto ligera se ha
ya sancionado un verdadero escándalo 
público, al autorizarse el pago de una can
tidad que excede en 50 millones de pe
sos el monto que le corresponde. 

Lo que estoy afirmando -insisto- ha 
sid0 ratificac[c por el informe de dos ins
titucioi1es, la Dirección General de Apro- . 
visionamiento y el Instituto Geográfico 
II/[ilitm', aparte el dictamen de la Contra
lori:1 General de la República, que es bas
tante categórico. Se habló de un segundo 
informe de la Contraloría, el q~le' -según 
se expresó- resolvía definitivamente el 
problema. Esto no es efectivo, pues tal in
forme autoriza un pago pendiente por 18 
ó 20 millones de pesos. Por eso, antes que 
se aprueben así a la ligera los Presupues
tos para el próximo año, quiero dejar 
constancia de que la representación socia
lista los rechazó en esta parte referente 
al Ministerio del Interior. 

N o deseo detenerme en otros aspccto's 
del Cálculo de Entradas y Gastos de la 
Naci,Sn, pues el Honorable señor I,Llrto
nes se va a referir en general al proble
ma. Por ahora, sólo quería dejar cons
tancia expresa de nuestro protesta por la 
aprobación tan a la ligera de la disposi
ción mencionada. 

El señor CERDA.- Señor Presidente, 
quiero hacer una aclaración al respecto, 
pues fui yo quien' renovó la indicación a 
que se ha referido el Honorable colega en 
la Comisión Mixta de Presupuestos. Y la 
r~zón que tuve para hacerlo fue que te
nía en la mano, en ese r'.omento, mayores 
antecedentes sobre la materia. 

La Contraloría General de la Repúbli
ca, después de haber er.lÍtido un primer 
dictamen, evacuó otro en el cual justifi
caba el pago de cuarenta millones de pe
sos. Este documento lo tuve en mis ma
nos, de manera que el Honorable señor 
Rodríguez no puede decir que estoy soste-
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niendo una falsedad. En estos instantes 
no poseo la copia del dictamen de la Con
traloría a que hago referencia, pero lo 
leí en su oportunidad y está en el archi
vo de la Comisión Mixta de Presupues
tos. 

Por otra parte, debo decir que esa su
ma se adeudaba desde el año 1957. Si la 
Contraloría informó favorablemente el 
pago de ella, no habría razón, en mi con
cepto, para dejar pendiente una obliga
ción de esta naturaleza. En consecuencia, 
y animado por el espíritu de justicia, re
nové la indicación, la que fue aprobada 
por amplia mayoría en la Comisión Mix
ta de Presupuestos, con el voto contrario 
de los miembros del Partido Socialista. 

El señor F AIVOVICH.- Señor Presi
dente, también quiero decir dos palabras 
al respecto. 

En efecto, en un informe de la Contra
loría General de la República emitido con 
posterioridad a la aceptación de la indica
ción del Honorable señor Rodliguez, se es
tablece la procedencia del pago de la refe
rida cantidad de dinero. Por lo tanto, co
mo miembro de la Comisión en represen
tación de mi partido, voté favorablemen
te el ítem. 

De allí que me sume a las expresiones 
del Honorable señor Cerda para desvane
cer la idea de que quienes concurrimos con 
nuestro voto habríamos patrocinado una 
materia que podría constituir unescánda
lo ° una vergüenza. Si así hubiera sido, 
tenga la seguridad, señor Senador, de que 
no habríamos votado en esa forma. 

El señor RODRIGUEZ.- No dudo de 
ello, señor Senador. 

El señor F AIVOVICH.-El informe de 
1a Contraloría fue bastante categórico. 

El señor RODRIGUEZ.- Como decía, 
no dudo d~ lo que afinna el Honorable se
ñor Faivovich, pero también creo que ha 
sido sorprendido. 

Para esclarecer debidamente el asun
to, que constituye una anomalía presu
puestaria -sé que no se la puede repa
rar en estos instantes-, solicito, en no m-

bre del Comité Socialista, que se dirija 
oficio a la Contraloría General de la Re~ 
pública para saber cuál es su criterio de
finitivo. El dictamen enviado a la Cáma
ra de Diputados por la Contraloría Ge
neral de la República, es muy explícito y 
categórico. Da una clara sensación, como 
le consta al Honorable señor Cerda por los 
párrafos que yo reproduje en los debates 
de la Primera Subcomisión, de que había 
un verdadero escándalo público, de que 
había una sustracción de cerca de cin
cuenta millones de pesos al erario. El se
gundo dictamen, si no me equivoco, se re
fiere exclusivam'ente a una modalidad de 
pago por una suma que no fue objetada. 
Por lo tanto, yo me explico que hayan si
do sorprendidos muchos miembros de la 
Comisión Mixta de Presupuestos. 

En todo caso, para fundar lo que estoy 
exponiendo, pido que la Contraloría Ge
neral de la República nos declare si lo 
medular está en el informe que envió a la 
Cámara de Diputados o en el que invocó 
el Honorable señor Cerda. Creo que la 
Contraloría, bastante acuciosa en despa
char rápidamente algunos asuntos, como 
los ya conocidos por la opinión pública. no 
tendrá inconveniente en remitirnos a la 
brevedad el infonne correspondiente. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Se enviará el oficio solicitado 
por Su Señoría. 

El señor CERDA.- Deseo hacer una 
última aclaración sobre el particular. El 
sólo hecho de consignarse en los Presu
puestos esa." suma de dinero no obliga a 
la Dirección del Registro Electoral a pa
gar, pues deben' reunirse todos los ante
cedentes necesarios para decretar el pa
go. 

El señor RODRIGUEZ.-¡ Si la dispo
sición señala nombre y apellido! 

El señor CERDA.- Si la Contraloría 
General de la República pone el visto bue
no, se pagará; si no, no. 

El señor RODRIGUEZ.- i Si va con 
nombre y apellido! j Es muy descarada la 
disposición! j Es algo insólito! 
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El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Deseo hacer una consulta al señor Mi
nistro de Hacienda, por si acaso tiene a 
mano los antecedentes del caso. 

En los Presupuestos se destinan a la 
Presidencia de la República 269 millones 

. -de pesos. Nosotros criticamos muchos gas
tos de la pasada Administración, pero 
ahora algunos de ellos se han elevado en 
forma sorprendente. Tal ocurre con el 
presupuestq de la Presidencia. Para 1958, 
figuran 160 millones. Hace pocos días, se 
hizo un traspaso de ítem y se suplementó 
esa partida en 46 ó 47 millones de pesos, 
con lo cual la cantidad definitiva quedó 
en 205 Ó 206 millones. Ahora, en el pro
yecto de ley de Presupuestos para 1959, 
se consignan 269 millones de este rubro. 
No sé si estarán destinados a algo extra
ordinario. 

El señor TARUD.-ElIo se debe a la 
desvalorización monetaria. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Yo sustento el mismo criterio respecto 
de todos los sectores administrativos del 
País, y me agradaría que el actual régi
men fuera severo en su conducta. 

No sé si el señor Ministro de Hacien
da tiene a mano los antecedentes. En to
do caso, me agradaría conocerlos después. 

El señor VERGARA (Ministro de Ha
cienda) .-No los tengo aquí en este mo
mento, pero los veré después. 

El señor MARTONES.-De acuerdo 
con las disposiciones de nuestra Carta 
Fundamental, nos encontramos en la obli
gación de -despachar el proyecto de ley de 
Presupuestos para 1959 en pocas horas. 
De ahí que los Senadores del Partido So
cialista creemos no tener tiempo suficien
te para hacer ola exposición de nuestros 
puntos de vista con relación a tal proyec
to. Además, la Cámara de Diputados le 
prestó ayer su aprobación sin reformas de 
ninguna especie. 

En atención a estas circunstancias, nos 
reservamos el derecho de hacer, en la pri
mera sesión ordinaria próxima, una expo
sición de nuestra manera de apreciar la 

línea seg.uida por el Gobierno en materia 
de hacienda pública y de .política econó
mica. Y la haremos al tenor de este pro
yecto, de la exposición hecha por Su Ex
celencia el Presidente de la República, co
nocida por todos, y de los planteamien
tos que, dentro de breves momentos, hará 
el señor Ministro de Hacienda, de Econo
mía y de Minería. 

N o teniendo, entonces, el tiempo nece
sario para luchar por introducir algunas 
modificaciones al proyecto, nos absten
dremos de votar en general, sin perj ui
cio de oponernos a la parte a que se ha 
referido el Honorable señor Rodríguez. Al 
mismo tiempo, queremos dejar constancia 
de nuestra protesta por haberse elimina
do del proyecto primitivo los aportes ex
traordinariamiente urgentes e importan
tes que, en virtud de esa iniciativa legal, 
se consignaron para inversiones por par
te de los Ministerios de Obras Públicas y 
de Economía, en este últüno caso respec
to de la Corporación de Fomento de la 
Producción. 

En la Comisión Mixta de Presupuestos, 
con antecedentes muy claros, hicimos ver 
que no existía razón alguna para suprimir 
los 15 mil millones de pesos correspon
dientes a inversiones en obras públicas y 
los 5 mil millones destinados para inver
siones de la CORFO. Dijimos en esa opor
tunidad que, a nuestro juicio, el cálculo 
de entradas adolecía de gcaves y serios 
errores y que para aumentar los ítem de 
consumo y operaciones bastaba con ha
cer una estimación más realista y pru
dente del referido cálculo y no rebajar con 
ese objeto las partidas destinadas a inver
siones por los Ministerios de Obras PÚ
blicas y de Economía. No obstante, y a 
pesar de ello, nosotros estimamos sufi
cientemente seria la proposición que se hi
zo tendiente a justificar el reemplazo del 
ítem de inversiones por el de consumo y 
operaciones. Pero, como es del conoci
miento de los señores Senadores, el oficio 
que con posterioridad envió el Ejecutivo 
para proponer los reemplazos corres pon-

/ 
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dientes, nos demostró que la posición d'el 
Gobierno -aceptada pór la mayoría de 
la Comisión Mixta de Presupuestos-, no 
era tan seria como la imaginamos en un 
principio, desde el momento en que buena 
parte de los fondos sustraídos a los ítem 
de inversiones se destinaban a adquisición 
de automóviles y a proporcionar sumas 
más o menos importantes para gastos ele 
bencina de vehiculosde algunos jefes de 
,servicios que desde hace muches años go
zaban de la ventaja de disponer de auto
móviles, pero no de dinero fiscal para S"l

fragar los gastos de mantención de di
chos vehículos. En la Comisión lvlixta de 
Presupuestos, formulamos indicación na
ra rechazar la aclquisición de automóvi
les, ya que, en repetidas oportunj(ladcs, se 
había anunciado que, junto con iniciar su 
gestión el nuevo Gobierno del Excelentí
simo señor Jorge Alessandl'i, se inieia \'iQ 

una era de austeridad y que dentro de es
te propósito se llegaría, incluso, a elimi
nar algunos gastos que por lo menos IlDCi

otros estimamos no indispensabl'3s. 1:;;le8-
tra sorpresa fUe grande cuando vimos que 
lejos de instaural'se austeJ'ic1Qd, E;e in;c la
b:~ una época de denochc de londos fis
cales y en momentos en que el País ~~,'a
viesa por una extremada a n¡;'ust: ':t Cé;:r'~¿

mica. Nuestra indicación para ;o:U:'1):0[; [1' el 
aumento de automóviles y los gastos (1e 
bencina mencionados, fue l'echaz2J:~ (~r~ la 
Comisión por ~)l1ce votos contra seis. Ln 
bloque mayoritario de esta l1aLU'DJc~:a, que 
-y lo digo sin el ánimo de oi'cndci'--
ciegamente atiende los requerimientos del 
Ejecutivo, nisiquierD. l'q:<J.Ll 8'.1 (P0 es

te, psicológic2'11ente, no es convenje~1te ni 
para el País ni para el Gebic:C'110. 

Estal'nos viendo que basta con ql:e .cma
ne del Ejecutivo' una incÜcación en que 
se solicite un gasto, para que s," la [\,),'118-

be inmediatamente. Tal vez esto sea cón 
el propósito de colaborar; peYo, a !me:'.tl'O 
juicio, no es tal, porque cooperar no es 
prestar aquiescencia a cuanto S8 so:icita, 
sino señalar los errores con patriotism,: y 
altura de miras; saber negar el apoyo 

cuando es necesario hacerlo, y prestarlo 
cuando éste se traduce en beneficio colec
tivo y favorece los intereses del País. 

N osotros comprendemos que a estas al
turas del debate todos nuestros esfuerzos 
serán prácticamente inútiles; por eso, nos 
reservamos el derecho ele examinar con 
pesterioridad la materia y, por ello, es
peramos ansiosamente la exposición que 
nos hará el senor Ministro de Hacienda, 
Economía y Minería, a fin de poder, al 
tenor ele los tres documentos, usar de nues
tro derecho en la próxima sesión. 

El señor VIDELA, don Hel'l1án (Pre-
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cel'r:"c1u el debate. 
Si no se pide votación, daré por apro

bado en general el proyecto con las abs
tenciones de los seücres Senadores que así 
lo han manifestado. 

Acmdaclo. 
1<jl S('fíJI RODInG~JEZ.-- y con nues

tres .\tí~t()S en cGntrari'J ell la )fl:!.te que he
mos sefíalaclo. 

El se.ñOl' TARUD.- DesGo dejar CO).1S
ta;'.·~¡:l Ó~ que rne' enC'.lentro p"ll'eado con 
el Honorable señor Poldepcvic, 

El señor VrDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Se clej al'á consbncia, señGr 
Senadol'. 

C~O:~10 1-:'; E<) 1'1':'11 1~Cl'l11t:lac:o ind~.ca~:o

nes, se c1árá por aprobado en particular 
el pro~,'ecto, con los votos ccntl'a:L'ios ele 
los señores SCl1adol'c:;; socialist1 s en los 
rubros indicados por Sus Señorías. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyedo de 

Entradas y Gastos de la Nación para 
1959. 

Se constituirá la Sala en sesión secreta 
para despachar los Mensajes de ascenso 
de que se dio cuenta al comienzo ele la se
sión. 

El serlO)' RODRIGUEZ.- Al final, se
ñc}' Presidente. 

El 88:3.0:' VIDELA, don Herw'i.n (Pre
sidente) .-Son cincC! o seis, s81amente, se-' 
ñor SenadOl'. 
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Se va a constituir la Sala en sesión se
creta. 

SESION SECRETA 

-8e constituyó la Sa 'a en sesión secre
ta a las 16.37 y prestó su acuerdo para as
cender, en las Fuerzas Armadas, a los se
ñores Rafael Urzúa Casas-Cordero, Agus
tín Cruzat Pizarra, René R01nán Schirmer, 
Vicente Co:vo Guzmán y Javier Le Fort 
Amya. 

-Se 1'eanudó la sesión pública a las 
16.48. 

PROBLEMAS ECONOMICOS y CAMBIARlOS 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Tiene la palabra el señor Minis
tro de Hacienda. 

El señor VERGARA (Ministro de Ha
cienda) .-Señor Presidente: 

Es profundamente honroso para este 
Secretario de Estado dirigirse por pri
mera vez al Honorable Senado de la Re
pública para explicar algunas de las 
medid8s fInancieras que ha adoptado 
recientemente el Gobierno y anunciar 
otras que propondrá oportunamente a 
la consideración del Honorable Congre
so Nacional. Comprendo que aIubas ra
mas del Poder Legi¡;;lativo, haciéndose 
intérpretes de un deseo natural de la 
opinión pública, l!ayan querido conocer 
cuanto antes las medidas de, carácter eco
nómico y financiero que la nueva Admi
nistración impulsa o está en vías de ha
cerlo. 

L3 extrema gravedad de la situación fis
cal y de la economía del País en general, 
han determinado a su Excelencia el Pre
sidente de la República a exponer, direc
ta y francamente, al País la realidad que 
éste debe afrontar y su programa de ac
ción destinado a recuperar las energías de 
nuestra economía postrada a causa de 
los errores y la indecisión de los últimos 
años. 

Al Ministro que habla sólo le corres
pende ejecutar, en los asuntos de su ra
mo, el pensamiento, del Jefe del Estado. 
Era lógico, entonces, que aguardara la pa
labra autorizada de éste antes de venir al 
Congreso Nacional a explicar las medidas 
que c~1sidera necesarias y urgentes para 
Bacar al País de la depresión en que se en
cuentra. 

La grave emergencia que Chile debe 
afrontar exige la colaboración de todos los 
sedare- para buscar los caminos que res
tablezcan la normalidad económica y las 
conclicicn2s indispensables a su desenvol
vimiento. 

Estoy cierto de que el Poder Legislati
vo comprenderá que es indispensable una 
acción rápida y enérgica y no negará al 
Gobierno el aporte inapreciable de sus co
nocimientos, de su altura de miras y de su 
patriotismo. Si no tenemos éxito en las 
gestiones económicas en que estamos em
peflados, ello no significará sólo el fracaso 
del Gobierno, sino, seguramente, lo que 
es muchísimo más grave, la miseria y 
desocupación de gran parte de nuestros 
cODciudadanos. N o me cabe duda alguna 
de que, haciéndose honor a una tradición 
nunca quebrantada, el Ejecutivo encon
tral'á en este alto cuerpo legislativo la 
comprensión y la cooperación indispensa
bles para que el País supere esta emergen~ 
cia. 

Creo mi deber plantear ante el Honora
ble Senado no tanto una posición progra
mática a largo plazo, sino una línea de 
~:,cción concreta que se debe aplicar con 
urgencia. La situación actual requiere, por 
sobre todo, acción, una acción dirigida ha
ciá los principales frentes de la actividad 
económica, de manera de provocar un de
cisivo vuelco en una situación profunda
mente desquiciada. 

El Gobierno cree ocioso y hasta pertur
bador hablar de un plan rígido para abor
dar los problemas 'de la hora actual. Po
see, obviamente, un concepto claro de las 
profundas transformaciones que, a largo 
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-plazo, debe sufrir nuestra economía para 
que sus habitantes se vean libres de la 
actual angustia e incertidumbre que los 
amenaza y eleven, firme y sostenidamente, 
su nivel de vida. Pero, frente a las actua
les circunstancias, no cree del caso .,elabo
rar en el papel un plan único e inflexible, 
sino que está convencido de la necesidad 
de adoptar una serie de medidas urgentes 
y concordantes que resuelvan los proble
mas del momento, y que, en cada caso, se
rán explicados ante el Honorable Con
greso. 

Sin embargo, me parece oportuno indi
car ... 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Le ruego al señor Ministro se 
sirva levantar la voz, porque varios seño
res Senadores no alcanzan a e.scucharlo. 

El señor VERGARA (Mini~tro de Ha
cienda) .-Perdone, señor Presidente. Ello 
se debe a falta de práctica parlamentaria. 

Sin embargo, me parece oportuno indi
car que, tomadas las elementales medidas 
de saneamiento económico que expondré a 
continuación, el Gobierno pondrá en prác
tica un decidido programa de aumento de 
la producción de bienes básicos de consu
mo, junto con impulsar la capitalización y 
fomentar las exportaciones, de manera de 
asegurar un crecimiento permanente y 
equilibrado de la economía nacional. Ade
más, se propondrán al Parlamento las mo
dificaciones de fondo a nuestro sistema 
tributario, con miras a ampliar su base, 
simplificarlo y hacerlo más justo y ade
cuado al desarrollo económico. Se introdu
cirán también. en el régimen previsional 
cambios tendientes a eliminar las desigual
dades del actual sistema y, al mismo tiem
po, a reducir el costo que éste representa 
y que pesa sobre todos los chilenos, lo cual 
significa encarecer la producción nacio
nal y contribuir al desequilibrio de las fi
nanzas públicas. Por otra parte, ya se ha 
iniciado un programa habitacional, que se 
acelerará considerablemente durante el 
año 1959, tendiente a eliminar la vergüen
~a nacional que representa el hecho de que 

miles de familias vivan en condiciones 
subhumanas. Dicho programa tendrá co
mo resultado un estímulo a las activida
des productoras ligadas a la industria de 
la construcción, y permitirá absorber una 
proporción importante de la cesantía que 
hoy aqueja a los sectores más necesitados 
del País. 

Por último, no 'puedo dejar de mencio
nar que durante el próximo año se pondrá 
en ejecución un programa extraordinario 
destinado a racionalizar la Administra
ción Pública, con miras a producir econo
mías en los gastos de operación del Go
bierno y a mejorar la eficiencia de ella. 

A continuación, describiré brevemente 
la situación actual y las medidas con
cretas que se están aplicando en este mo
mento. 

El nuevo Gobierno se ha encontrado con 
un conjunto de factores que amenazan 
gravemente el desarrollo normal de las 
actividades nacionales. Tales factores de 
desquiciamiento económico y social pue
den resumirse así: 

l.-En primer término, estamos en pre
sencia de una de las más graves crisis fis
cales de que haya memoria en el País. La 
ciudadanía conoce las características de 
esa crisis por la exposición que, sobre el 
particular, ha hecho recientemente Su 
Excelencia el Presidente de la República, 
al referirse a la difícil situación económi
ca del País. Me parece innecesario repetir 
los datos alarmantes .que dicha exposición 
contie~e. Baste destacar que el déficit de 
arrastre, al 31 de diciembre de 1957, ascen
dió a $ 102.000.000.000, los cuales, suma
dos a los $ 24.000.000.000 de déficit del 
ejercicio último, arrojan un déficit de 
arrastre en moneda corriente ascendente 
a $ 126.000.000.000. 

De esa cantidad, el pasivo exigible a cor-
. to plazo asciende a $ 75.000.000.000. Este 
consiste, principalmente, en deudas a pro
veedores, contratistas e instituciones del 
Estado, como la Corporación de Fomento, 
la Corporación de la Vivienda, cajas de 
previsión, Ferrocarriles, etc. Lo anterior 
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paraliza las actividades creadoras de di
chos organismos y obliga a endeudarse a 
los proveedores del Fisco con los organis
mos bancarios. De ese modo se limitan las 
posibilidades de crédito de 'otros sectores. 

La situación en moneda extranjera no 
es menos grave, pues, con el fin de aumen
tar los recursos fiscales en moneda corrien
te y de equilibrar la balanza de pagos, el 
Fisco se ha endeudado, en los últimos dos 
años, en US$ 100.000.000, cifra ésta que 
no comprende la deuda externa directa e 
indirecb de años anteriores. 

2.-La producción nacional ha disminui
do en forma apreciable en los últimos 
años, lo que contrasta dramáticamente con 
el creciente ritmo de aumento de la po
blación. Los cálculos más prudentes nos 
dicen que hoy existen 100.000 cesantes, 
sin tomar en cuenta en este cálculo a quie
nes, día a día, llegan a la edad de traba
jar y no encuentran ocupación. Tampoco 
toma en cuenta la disminución de días 
de trabajo en algunas empresas, la reduc
ción de la jornada a menos de 8 horas en 
otras y la supresión de turnos en mucha::. 
industrias que ocupaban sus inztalaciones 
más allá de la jornada legal de 8 horas, 
como medio de aprovechar racionalmente 
sus equipos. 

Esta cesantía, franca o simulada, se 
agrava, naturalmente, con 'el cont~nuo b:as
lado de individuos que desempeñan labo
res productivas hacia oficios de meros in
termediarios, los cuales representan otros 
tantos brazos restados a la prooucción y 
sumados al encarecimiento de los produc
tos, con grave perjuicio para los consumi
dores. 

3.-A pe~ar de la depresión de los ne
gocios, el País es víctima de una violenta 
inflación y, por tanto, de un continuo en
carecimiento del costo de la vida. Para 
paliar los efectos de las alzas, los asala
riados luchan por obtener reajustes de sus 
remuneraciones. En las circunstancias ac
tuales, tales reajustes son doblemente pe
ligrosos: no sólo contribuyen a au
mentar el ritmo de la inflación existente, 

sino que, también, hacen más desesperada 
. la situación de muchas familias que no 

disponen de los ingresos mínimos por un 
trabajo remunerado. 

Es necesario, además, comprender que, 
cuando existe un número elevado de 
desocupados, cualquier aumento en el ni
vel de remuneraciones hace más difícil y 
onerosa su incorporación a la actividad. 

4.-EI País experimenta un desequili
brio considerable de su balanza de pagos. 
Ello es consecuencia de una política cam
biaria profundamente equivocada. Tal po
lítica, adoptada con la intención de prote
ger al consumidor, ha mantenido ficticia
mente bajo el tipo de cambio utilizado en 
el comercio exterior del País. De hecho, 
esa política ha estimulado las importacio
nes y ha desalentado las vitales activida
des relacionadas con la exportación. 

Sus Señorías habrán comprobado, des
pués de la experiencia recogida en estos 
años, que el mantenimiento de tipos de 
cambio bajos no ha beneficiado sustan
cialmente al consumidor, sino que ha per
mitido pingües ganancias en los negocios 
de importación. Por otra parte, los e~por
tadores han estado recibiendo un precio 
artificialmente bajo por el valor de sus 
productos. Ello, aparte entorpecer aún 
más el precario equilibrio de nuestro co
mercio exterior, ha cegado muchas de las 
expectativas de trabajo para grandes sec
tores de la ciudadanía. 

Para afrontar los déficit de la balanza 
de pagos se ha recurrido en el pasado, en 
forma permanente, a la contratación de 
créditos externos, cuyo servicio debe sol
ventarse necesariamente con el producto 
de exportaciones futuras. Se han sacri
ficado así, al servicio de esos créditos, las 
disponibiJjdades normales de divisas que 
el País requiere, no ya para capitalizar, 
sino para satisfacer sus necesidades más 
apremiantes, y se ha agravado, de 'ese 
modo, cada año, el déficit de la balanza 
de pagos, que se hace ya crónico. 

5.-Hay un desorden credjticio que im
pide el desarrollo normal de la produc-
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ción, La escasez de créditos para la pro_o 
ducción obedece, en primer lugar, a la po
lítica call1biaria ya enunciada. En efecto, 
en estos últimos años las divisas se han 
estado ofreciendo a un valor menor del 
que .realmente tienen, lo que trae consigo 
un aumento de la tendencia a importar, 
pues cuanto se logra traer hoyes, necesa
riamente, más barato que cuanto se im
porte en los meses siguientes, La deman
da de divisas, así artificialmente aumen
tada, .presiona sobre las disposnibilidades 
de cré~1ito del País. 

Además, la incertidumbre acerca del va
lor que habrá que pagar por el cambio en 
lo futuro, produce, como inevitable efecto, 
entre importadores y exportadores, una 
preferencia por recurrir al crédito inter
no, aun pagando altos intereses, antes que 
contraer obligaciones en dólares. 

Como consecuencia de lo unterior, el 
Ptcís no usa ya del crédito externo para 
financiar las transacciones del comercio 
exterior. Se añade a ello una errónea po
lítica de control oficial de precios según la 
cual las empresas se vieron forza:12s a 
vender sus productos a ]1re;:Ío3 determina
dos sJbre la bnS3 del costo de las materias 
primas o m0rcaderías ex)resadocn mone
da corriente, en c~rcunstanclas de que, por 
efecto de la inflación, el costo de repos~ción 
de dichos ctrtícl"ilos hubía aumentado con
siderablementc. En tal situación, las em
presas terminaron por liquidar sus capi
tales de trabajo y recurrieron al financia
miento del crédito bancario en -proporcio
nes realmente alarmantes. 

Se suma' a es~os factores 21 desfinancia
miento fiscal. En decto, el sistema banca
rio debe atender al financiamiento de lo's 
proveedores del Fisco, quienes no reciben 
el pago oportuno de las mercaderías y ser
vicios que le pro~orcionan. 

En resumen, las necesidades de crédito 
se han hip2rtrofiado desde que las escasas 
disponibilidades se emplean en negocios 
de importación y exportación, en atender 
necesidades financieras que las empresas 
-deberían afrontar con recursos propios y 

en suplir el costoso retardo del Fisco en 
cancelar sus obligaciones. Tal hipertrofia 
impide dest:.nar el crédito a las empresas 
que lo necesitan normalmente, y llega só
lo a quiene¡:; disponen de influencias o de 
medios de presión de cualqui2r~i natura
leza. 

1~;)o3 factores de hipertrofié; de las n8-
ceslCiad2s de crédito han hecho que las ta
sas de expansión cred~ticia fijadas para 
el sistsma bancario no hayan cumplido el 
propósito que las inspiró y que su apli
ci.,ción contribuya, en buena medida, al 
cst2,ncamiento económico en que el País se 
encuentra. 

Frsntc a la situación expuesta, el Go· 
bierno ha Í0mado, de inmediato, algunas 
r'1sdida s paré! hacer posible una rápida re
cuper:Cición de las actividades productoras 
y, simultáneamente, normalizar el proce
::';0 económico del País. 

A.-POLITICA DE CAMBIOS.-Como 
es de público conocimiento, en el curso 
del pl'esf\nte mes ~e han tomado las medi
das pal'a permitir que el tipo de cambio 
bf'.ncario alcance su nivel real. Él propó
sih del Gobierno es llegar en definitiva 
a la w1Ífic?,ción de los tipos de cambio ban
car:o y bursátil, y poner término así a los 
f:' dOl'es de desconfianza que entorpe
cen la afluencia de capitales externos. 

Cree el Gobierno que Un tipo de cambio 
real permitirá una recuperación de las ac
t:vidades prcd'lctoras y proporcionará tra
bajo ~c un g:can número de desocupados, a 
la vez que permitirá obtener las divisas 
que el País requiere con urgencia para 
cumpEr sus comprom~sos externos. Esta 
nueva política cambiaria permitirá, gra
dualmente, la utilización de créditos ex
ternos, directamente o mediante el siste
ma bancario, y dejal'á así margen dispo
nible de crédito interno para otras acti
vidades. 

Finalmente, se aspira, con la liberación 
call1~JipTia, a despertar la confianza indis
pensable para· evitar la permanente fuga 
de capitales nacionales al exterior y obte
ner gradualmente la repatriación de aque-
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110s que hoy día están innrtidos en el ex
tranjero. 

En algunos sectores Re ha afirmado que 
la elevación del tipo de cambío no benefi
ciará al País, pues no se traduciría en un 
aumento de las exportaciones. Ese razo
namiento es absolutamente inac8ptable, 
pues si bien es cierto que, a corto plazo, 
tal vez tenga alguM: validcz, es indudable 
que sus efectos beneficiosos son amplia
men te compensa torios del esfuerzo pre
sente. Así, una sostenida política cambia
ria que signifique un razGnable incentivo 
a la exportación permitirá planificar am
pliaciones y modernizaciones de la indus
tria existente, como asimismo la instala
ción de 11ll8vas empn:sas m2':nufactm·el'a,s. 
Es éste el único camino realista que nos 
permitirá diversificar nuestro mercado ex
portadD], .Y rebajar la desmesurada impor
tancia que tiene, para la actividadeconó-

. mica del País, la exportación del eobre. 
R-CREDITO INTERNO.-Se han ex

plicado ya las causas de la angustia cre
diticia que actualmente sufre el País, y 
que impide el desenvolvimiento de su pro
ducción. El Gobierno ha considerado ne
cesarIo adoptar, de inmediato, las siguien
tes medidas para normalizar esta situación. 

l.-UWización de. los DelJÓsitos de hn
pO'f'tación.-Los depósitos de importación 
han tenido por finalidCid bnitar sI volu
men de las importac:ones. A jUle:o del Go
bierno, el propósito enunciado no debe al
canzarse mediante 12. esterilización de cuan
tioses capitales que deben destinarse a la 
producción, sino mediante un arancel 
aduanero flexible, que proteja equitativa
mente tan~o al productor como. al consu
midor. Cen ese fin, el Gobierno propondrá, 
oportunamente, a la consideración del 
Congreso Nacional una completa modifica
ción del mencionado arancel. 

A fin de dar un destino útil para la eco
nomía nacional a los fondos acumulados 
en depósitos de importación, el Gobierno 
ha resuelto permitir que se sustituyan di
chos depósitos por pagarés de Tesorería, 
expresados en dólares y emitidos a corto 

plazo. Me es grato informar a Sus Seña· 
rías que se han colDeado ya, con ese obje
to, pagarés por un monto total cercano a 
los OCHO lVIIL MILLONES DE PESOS 
($ 8.000.000.000) Y que, en los primeros 
días de enero próximo, se colocarán nue
vos pagarés hasta erüerar un ingreso fis
cal de DIEZ MIL J'.HLLONES DE PE
SOS ($ 10.000.000.000). Tales p<1garés han 
sido tomados por los b:::ncos comerciales, 
los cuales, a su vez, retiraron depósitos de 
importación en el H~~nco Central de Chile 
por igual cantidad. Los efectos inflacio
narios que la medida produciría se elimi
narán por medio de otros mecz.nismos, ta
les como, por ejemplo, la disminución del 
redeséuento. 

Es una satisfacción para el Ministro qUe 
habla expresar a Sus Señorías que la Aso
ciación Br:ncaria ha acordado, voluntaria
mente y por unanimidad, rebajar las ac
tuales cuotas autorizadas de redes cuentos . 

En lo futuro, y mientras exista el siste
ma d? depósitos de importación, el siste
ma funcionará, en parte importante, me
diante el empleo de créditos en dólares que 
los importadores pueden obtenter en el ex
terior directam::mte o por conducto del sis_ 
tema bancario, lo cual contribuirá a libe
rar una parte importante del crédito in
terno, hasta ahora utilizado para esos fi
nes. Por otra parte, los recursos extraor
dinarios que por este medio ha obtenido 
el Fisco se han empleado en el pago de 
compromisós atrasados a proveedores y 
contratistas, quienes, a su vez, han podi
do pagar sus compromisos bancarios. Se 
ha permitido, así, a los pancos reducir los 
redescuentos en una proporción impor
tante. 

Podría criticarse esta medida con el ar
gumento de que ella proporciona al Fis
co recursos de caja mediante pagarés en 
dólares a un interés comercial. Recono
ciendo la veracidad de la afirmación, de
be, sin embargo, tomarse en consideración 
que la única alternativa que se ofrece es 
continuar solicitando al Banco CentÍ"alemi
siDnes que permitan pagar las Obligaciones 



fiscales, sin costo prácticamente para el porcionar a las actividades productoras el 
Fís'co, pero a un precio élevado para la crédito que necesitan para reemplazar los 
economía nacional. En efecto, se puede capitales de trabajo perdidos en el proce
¿Ómprobar fácilmente que uÍla emisión de so de la inflación. Nada se conseguiría ~on 
díez mil millones de pesos corresponde suplir ese déficit de créditos mediante la 
áproximadamente al 10% de la emisión emisión de papel moneda. 
total actual, y que ella provocaría un alza En atención a ello, el Gobierno pro
equivalente en los niveles' de precios y, en picia todas las medidas que faciliten a 
consecuencia, en el costo de la vida, en las empresas el uso de sus recursos de cré
Circunstancias de que dicha emisión sólo dito externo. La desviación de las empre
representaría alrededor de un 2% de los sas hacia el uso del crédito exterior, no 
gastos anuales del presupuesto fiscal. Se sólo las ayudará a ellas mismas, sino que 
observa, pues, que no hay proporción en- contribuirá, en buena medida, como se ha 
tre la economía de intereses que obtendría dicho, a aliviar también las necesidades 
el Fisco pagando ,sus compromisos con de crédito de aquellas que, de suyo, sólo 
emisiones y el daño que dicha emisiones pueden obtenerlo de fuentes internas. 
acarrearían a toda la colectividad, en ra- Además, estudia el Gobierno actual
zón del alza de los precios y del costo de mente las medidas que es necesario adop
la vida. tar a fin de que se reintegren al País aque-

2.-Crédito Bancario.- Hemos explica- lIoscapitales que, por las circunstancias 
do como las medidas adoptadas por el Go- imperantes, han emigrado al extranjero 
bierno procuran evitar la demanda de cir- con el consiguiente perjuicio para la eco-
¿tilante para fines de importación, y el nomía nacional . 
e~fuerzo que se hace para regularizar las' Debo decir con toda franqueza que es
óbligaciones del Fisco con sus proveedores tas medidas, que el Gobierno considera fu n
J:;~¿ntratistas. Todas esas medidas permi- damenta13s, sólo pueden dar todos sus fru
tírán que la política' crediticia se desarro- tos si el nivel del tipo de cambio adquiere 
Il~ en condiciones de mayor normalidad. el mayor grado de estabilidad posible. No 

;qon elprop6sito de que los bancos pue- puede desconocerse que el proyecto de rea
dáncl,1mpHr ampliamente su finalidad, se justes de sueldos y jornales, que en fecha 
los ha facultado para aumentar sus colo- próxima se enviará al Congreso Nacional, 
caciones, aentro de los límites legales, pa- provocará un nuevo ciclo de inflación. Aun
r~',cuaíquier objeto y, hasta cualquier lí- que el Gobierno se propone toma~ todas 
nilte,. una vez que hayán logrado suprimir las medidas que hagan posible que las em
sti~ tédescuen'tos~Es propósito del Gobier- presas absorban un porcentaje de los ma
llo que l~s operaciones de redescuentos de yores costos resultantes de las remunera
los bancbs particulares se limiten a casos ciones más altas mediante una reactiva
d~ ,verdaderá emergepcia:; y que en nin- ción de los niv~les de producción,es obvio 
ió.'il mom~nto' t~les 'op:eiaciones puedan que de todas maneras sufriremos en el 
s'¿r):ictente de utilidades para los bancos curso del año 1959 una nueva presión in
que recurrell a ellas. I flacionaria. La desvalorización monetaria 
-",bpmo se explicará más adelante, el Ban- consecuente debe considerarse aldetermi

có ¡ Central, de acuel~do con el Gobierno, de- nar la política cambiaria que se debe se-
, Bkc~áéQntrolar' las' emisiones y, de esta guir, permitiendo ¿!esde luego' que el tipo 
m;~herá, atltomátícamente,' las ,colocacio- de cambio busque su propio nivel, ya que 
nEili bancariás;eh su conjunto': quedarán de otra manera no puede esperal"se que la 
tA~bié:t1, limi1;ad~s. :En las actuales circuns- economía del País utilice financiamientos 
tan¿f~s, 'es posible que .el nivei' de las' co- externos, si de antemano se sabe que, pa
le8ft~i~~~~:b~nGárias }H? ba~te. ,~ara pro- ra el año próximo~ el costo de dlchOs fi-' 
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nanciamientos deberá comprender no sólo 

el valor de los intereses, sino también el .. 
ajuste por la diferencia del tipo de cambio 

que inevitablemente se produciría. 
En suma, se pretende adoptar una polí

tica que, sin recurrir a nuevas emisiones, 

les permita a las empresas y a las institu

ciones bancarias utilizar las fuentes de cré

ditos externos, obligue a los bancos a tra

bajar con sus propios recursos, estimule la 

captación de depósitos, sin recurrir, como 

ha sucedido hasta ahora, al recurso de ob

tener redescuentos en el Banco Central, los 

cuales, en el'hecho, representan emisiones 

que contribuyen a hacer más difícil el con

trol del circulante. 
C) PRESUPUESTO FISCAL.- El Go

bierno tiene la firme resolución de alcan

l.ar un equilibrio electivo del Presupuesto 

fiscal, sin recurrir a emisiones inorgáni

cas para conseguir su financiamiento. Es

te equilibrio debe obtenerse por medio de 

ingresos tributarios adecuados y en la par

te destinada a inversiones de carácter per

manente, usando parte del ahorro de los 

ciudadanos, o sea, mediante el empleo del 

crédito interno. Es obvio que mientras la 

economía no alcance Un grado de estabi

lidad suficiente será necesario, para esti

mular el ahorro interno, expresar las obli

gaciones fiscales que se emitan, en una mo

neda de valor constante. 
No obstante, para el año 1959, período 

durante el cual el País no puede espetar 

que una cantidad importante de ahorro 

interno se destine al financiamiento de las 

inversiones fiscales, h'abrá que recurrir 

por una sola vez al crédito externo. Sin em

bargo, el Gobierno estima que, desde el 

año 1960 en adelante, una vez logrado el 

orden económico y creado por tanto el cli

ma de confianza necesario,., el ahorro in-

. terno del País; la repatriación de capita

les y las inversiones extranjeras estimula

das ., por la nueva política permitirán un 

equilibrio completo del Presupuesto, sin 

necesidad de recurrir a nuevos endeuda

mientos fiscales en el exterior. 
D) POLITICA MONET ARIA.- No ha

brá política monetaria sana mientras el 

Banco Central de Chile no recupere la ple

na responsabilidad sobre el control de las 

emisiones, ajustándolas en la medida es

trictamente requerida por la economía. El 

medio circulante sólo debe aumentar en la 

medida en que lo exija el aumento del nivel 

interno de precios po.r causas distintas de 

la monetaria, como es, por ejemplo, el rea

juste de remuneraciones, y cuando el ni

vel físico de la producción nacional haga 

también indispensable un aumento correla

tivo de los medios de pago. Pero esa fun

ción primordial del banco emisor no puede 

cumplirse mientras no se lleven a cabo l~s 

medidas de ordenación financiera antes 

formuladas, esto eS, reservar el empleo 

del redescuento como una medida de emer

gencia del sistema bancario y no cpmo un 

tipo normal de operaciones y obtener el 

equilibrio real del Presupuesto eliminan

do las emisiones fiduciarias destinadas a 

financiar el déficit fiscal. Para resguar

dar aún más la libertad del Banco Central 

en el ejercicio de sus altas funciones, el 

Gobierno propone evitar que en lo sucesi

vo el financiamiento de determinadas 

obras públicas se efectúe con emisiones im

puestas por la ley a dicha institución. 

Cuando el desarrollo de las actividades 

económicas exija un mayor circulante, és

te deberá ser proporcionado, si las condi

ciones lo permiten, mediante compra de 

cambios que aumenten la reserva de divi-

, sas del Banco Central. Cuando por algún 

motivo tal procedimiento no parezca acon

sejable, el Banco Central, por libre reso

lución de su Directorio, podría también 

aumentar el circulante comprando bonos 

fiscales en el mercado libre, pero sólo con 

miras a la regulación monetaria y nunca 

con el propósito de proveer de fondos a la 

Tesorería Fiscal. 
E) POLITICA DE PRECIOS.- Es un 

hecho evidente que la política de, conten

ción de precios que se ha pretEndidoapli-l 

car en los últimos años mediante fija~ioJies' 

por actos de autoridad, no ha tenido nin

gún resultado efectivo, salvo el de perju~) 

dicar precisamente a quien se ha buscado 

proteger, esto es, al consumidor. En efecto, 
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la fijación arbitraria de' los precios trajo 
como consecuencia una escasez permanen
te en el normal abastecimiento de los mer
cados, lo que ha dado origen a toda clase 
de especulaciones ya la ',formación de 
acuerdos entre los productores o distribui
dores, y ha eliminado así todo espíritu de 
competencia. Al entronizarse en el País 
una economía de escasez, el consumidor 
chileno se ha privado de su natural defen
sa: el espíritu de competencia abierta, que 
le permite adquirir una producción eficien
te y a bajos precios. 

Por otra parte, la fijación arbitraria 
de precios ha desequilibrado, como ya lo 
hemos visto, la economía interna de las 
empresas, al obligarlas a liquidar sus 
"stocb;" al precio de compra y no al de 
reposición. 

El Gobierno está adoptando medidas 
para cambiar' radicalmente esta política. 
Sin atender a los intereses creados, está 
cautelando las necesidades del consumi
dor y estableciendo las condiciones nece
sarias para un abastecimiento adecuado 
del mercado y una sana competencia en
tre los productores. En aquellos eRSOS en 
que, a pesar del régimen de libertad, no 
se consiga abastecer el mercado a precios 
razon~bles, el Gobierno está resuelto a uti
lizar la libre importación hasta que los 
precios recuperen el nivel que les corres
ponde. 

Estas son, a grandes rasgos, las medi
das inmediatas que el Gobierno tiene en 
vista para ir a una nor:malización de nues
tra economía. Deseo destacar una vez más 
que las medidas de saneamiento en nues
tra posición cambiaria constituyen un im
portante complemento de la política eco
nómica que se impulsa. Los principios en 
que ella se inspira están siendo amplia
mente ratificados en la adualidad en el 
extranjero. Es así como hemos visto adop
tar medidas similares no sólo' en América 
~atina, sino aun en Europa, en países de 
la importancia de Francia. 

Financiado el déficit fiscal y rectifica
das las más graves distorsiones en la po-

lítica cambiaria, bancaria, monetaria y 
de precios, habrá llegado el momento de 
estudiar las modificaciones a largo plazo 
que den a nuestra economía las posibili~ 
dad es de amplio y creciente desarrollo a 
que tiene derecho. A este efecto y tal co
mo se ha expresado anteriormente, el Go
biei'no propondrá al Honorable Congref>o 
Nacional Lln programa habitacional, una 
n~foTma de la estructura de nuestro ré..: 
gimen tributario, una racionalización de 
mlestra Administración Pública, una re
forma de la previsión y otros proyectos 
de trascendencia, no ya en vista de la ac
tual emergencia, sino con miras a resol
ver los males endémicos de nuestro proce
so económico. 

Por fin, sólo deseo agradecer la opor
tunidad que se me ha brindado de expo
ner en este recinto las principales medi
das que el Gobierno está desarrollando 
en el campo financiero. Debo manifestar 
con toda franqueza a Sus Señorías que la 
realización de las medidas expuestas de
pende de que se mantenga una permanente 
comprensión y colaboración entre ambos 
Poderes del Estado. En este sentido, el 
Gobierno está consciente de que la gra
vedad de la situación exige el impulso de 
una política de carácter nacional, que no 
sólo refleje la voluntad de algún sector 
de nuestra colectividad, sino que sea' el 
resultado de la suma de las fuerzas vivas 
del País, representadas particularmente 
por una unidad de propósitos entre el Eje
cutivo y el Legislativo. 

VI. INCIDENTES 

Ej sefíor VIDELA (Presidente).- En 
Incidentes, se dará lectura a dos indica
ciones que han llegado a la Mesa. 

_ PETICION DE APERTURA DEL PODER COM

PRADOR DEL TRIGO DEL INSTITUTO NACIO

NAL DE COMERCIO EN MAULE. OFICIO 

El señor SECRETARIO.-El Honora
ble señor Tarud formula: indicación "para 
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que se envíe oficio al señor Ministro de 

Economía, con el objeto de que se sirva 

disponer que el. Instituto Nacional de Co

mercio abra cuanto antes poder compra

dor de trigo en la provincia de Maule, en 

razón de que en esta zona los agricultores 

están en plena cosecha y no tie'len a na

die a quirn ven.derle su producción". 

El señor V:DELA, don Hernán (Presi

dent2) .--Se enviará el oficio solicitado, en 

nombre del se)}or Senador. 

NUEVO LC{'AL rARA LA ESCUEI,A SVPEEIOR 

X<.J 3 DE PARHJ':.L. OFICIO 

El señor SECRETARIO.-Del mismo 

señor Senador "para que se dirija elido 

al señor :l\1inistro de Educaeión Pública, 

para solicitarle se sirva hacer estudiar la 

posibilidad de iniciar cuanto antes la cons

trucción de un moderno edificio para la 

Escuela Superior N'.l 3, del depal'tamen-

to de Parral, plantel de primera clase que 

tiene más de {;jO años de existencia y cuya 

edificación favorecería a más de 500 ni

ños". 
"Que se deje constancia en la mencio

nada nota de que la Escuela funciona en la 

actualidad en un local absolutamente in

salubre que constituye un constante peli

gro para la salud y vida misma de los 
, ., 

alUmnOS" . 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi

dente) .-Se dirigirá el oficio sollcitado, 

en nombre del señor Senador. 

A continuación, está inscrito el Hono

rable selÍor Rodríguez. 

PT1BLICAClON DE DISCURSOS 

El señor CERDA.-Deseo formular in

dicación para publicar "in extenso" el dis

curso pronunciado por el señor Ministro 

de Hacienda. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-Si le parece a la Sala, se apro

bará la indicación formulada. 
El señor RODRIGUEZ.-Todo el de

bate. 

El señor TARUD.-Ya había acuerdo 

tomado en tal sentido. 
El señor CERDA.-Entonces, se man

tendría el acuerdo anterior. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-Cpn la venia del Honorable se

ñor Itodrígnez, tiene la palabra el Hono

r¿lble señor FreÍ. 
El señor FREI.-Solamente deseo for-

1l;'-.I1ar algunas preguntas sobre dos" o tres 

po.] ntos que me interesan respecto a la ex

posición del s,~ñor Ministro, nada más que 

a títn!o informativo. 
Ei señor l\finistro nos ha informado 

qnc, ele acuerdo con" la ley N9 4.897, de 

E)30, la Tesorería emitirá unos pagarés 

o bonos que tomarán los bancos, los cuales 

podrán reemplazar con ellos los depósitos 

quC' acbalmente hacen los importadores 

en el :Banco Central de Chile para garan

tizar las importaciones. La pregunta mía 

va a lo siguiente: tengo entendido que 

dichos bonos son en dólares sobre Nueva 

York, al precio de mil cien pesos, con el 

6 por ciento de interés. ¿ Es así? 
El señor VERGARA (Ministro de Ha

cienda) .-Sí. 
El señor FREJ.-El importador, enton

ces, en vez de hacer depósitos en dinero, 

depositará el equivalente en estos bonos, 

que son a noventa días, y después él los 

podrá vender en el mercado libre. Al tér

mino de los noventa días -y repito que 

mi pregunta es a mero título informativo, 

porque no he entendido bien el mecanis

mo-, ¿ la Tesorería cubrirá esos bonos 

en dólares o en moneda corriente? 

El señor VERGARA (Ministro de Ha

cienda).- En dólares o en monedaco

rriente. Los bonos se venderán a otro im

portador, con lo cual ... 
El señor FREl.-Pero los bonos son a 

noventa días, o sea, dentro de dicho plazo, 

deben hacerse efectivos en dólares. Si se 

hacen efectivos en dólares, ¿con qué pa-
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gará la Tesorería? ¿ Tiene reservas en dó~ 
lares para eso? 

El señor VERGARA (Ministro de Ha~ 
cienda) .-Se venden los bonos a otros im~ 
portadores. 

El s¡:)ñor FREI.-Pero alguna vez se 
harán efectivos, porque son' compromisos 
en dólares que la Tesorería ha tomado. 
¿ Con qué recursos va ella a cubrir estos 
dólares? 

. El señor VERGARA (Ministro de Ha
cienda) .-Los bonos se venden a otros 
importadores para que éstos puedan efec
tuar nuevas importaciones. 

El señor FREI.-O sea, se creará un 
fondo permanente de pagarés.í¿Nunca po
drán transformarse en dólares esos bo
nos? 

El señor VERGARA (Ministro de Ha
cienda) .--Sí, a medida que se vayan pro
duciendo los depósitos de importación, se 
van a transformar en dólares. 

Para ~larar ... 
El señor ZEPEDA.-¿ Son pagarés o 

bonos? 
El señor FREI.-Bonos o pagarés. 
El señor ZEPEDA.-Es que son dos co

sas' distintas. 
El señor FREI.-Por eso he formulado 

la pregunta. 
El señor BULNES SANFUENTES.

Són pagarés. 
El señor VERGARA (Ministro de Ha

cienda) .-Son pagarés. 
El señor FREI.-Son pagarés exigibles 

a noventa días. Ya vamos aclarando. 
Ahora bien, el importador puede ven

derlos después de ese plazo. Y, como los 
pagarés son en dólares, la Tesorería debe 
tener esta moneda para cubrirlos. Creo 
que debe tener· esos 7 millones de dólares 
ya emitidos, porque no es posible pensar 
que emita pagarés en dólares sin tener 
como cancelarlos. 

l, Tiene reservas la Tesorería para cu
brir . esos pagarés o no? 
. El señor VERGARA (Ministro de Ha

'cienda) .-Puede ser que no las tenga,pe
ro las va a tener y pagará. 

El señor FREI.-¿ De dónde saldrán los 
dólares? 

El señor VERGARA (Ministro de Ha
cienda) .-De los dólares que el Gobierno 
recibe ... 

El señor FREI.-Ahí está el problema. 
El SEñor VERGARA (Ministro de Ha

cien da) .- . .. o de los que produzca la 
venta de nuevos pagarés a otros importa
dores. 

El señor FREI.-En una palabra, los 
dólares saldrán de las reservas del Go
bierno, o sea, de las divisas que éste tiene 
para sus importaciones o sus servicios, e 
irán a la "bolsa negra" o libre. 

El señor ZEPEDA.- Los pagarés se 
pueden negociar. 

El señor FREI.-Si la Tesorería emite 
pagarés en dólares, tiene que tene:r,- re
SErvas para responder a su cancelación. 
De alguna parte deben salir esas divisas .. 
¿ Para qué esquivamos el asunto? 

El señor TORRES.-Es como el juego 
de la cadena. 

El señor FREI.-Si le parece a Su Se
ñoría, dejamos la cadena a un lado. 

El segundo problema a que se refirió 
el señor Ministro y que me interesa ada
rar es el siguiente. 

El valor del dólar con relación a los 
pagarés es de 1.100 pesos. Como los pa
garés son a 90 días y pueden negociarse 
en el mercado libre, si hay un alza en el 
dólar lil5re, ¿ quién sufre la pérdida? 

El señor VERGARA (Ministro de Ha
cienda) .-El Gobierno. 

-El señor FREI.-Yo, en realidad, no 
me atrevo a analizar la reciente exposición 
del señor Ministro de Hacienda, pues es 
delicado hacer observaciones "a priori" 
pero creo que es un compromiso serio el 
que toma la Tesorería al emitir pagarés 
en dólares a precio fijo y venderlos en el 
mercado libre, donde puede haber varia
dones en su valor, y el Fisco, por 10 tanto, 
sufrir una pérdida muy importante. Bas
ta señalar que si se han emitido 7 millo
nes de dólares y el dólar libre subiera' a i 
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1.300 pesos, por ese solo concepto, el Fis
co perder:í~ 1.400 millones de pesos. 

El tercer punto que me interesa, señor 
Ministro, también a título informativo, es 
el siguiente. Su Señoría dice que para 
que esto no produzca efectos inflaciona
rios -y con mucha lealtad ha analizado 
el peligro que ello entraña- adoptará me
didas tendientes a reducir los redescuen
tos. ¿No es así? l';n este momento en que 
se' ha hecho una operación de ocho mil mi
llones de pesos aproximadamente, según 
le oímos al señor Ministro, ¿ se han toma
do las medidas equivalentes respecto del 
volumen de los redescuentos para que no 
se produzcan efectos inflacionarios? 

~1 señor VERGARA (Ministro de Ha
cienda) .-Precisamente, la Asociación de 
Bancos, voluntariamente, tomó un acuer
do, por unanimidad, para que a medida 
que dicho sistema funcione se reduzcan 
las colocaciones, a fin de evitar los efectos 
inflacionarios. 

El señor FREI.-O sea que las medidas 
ya han sido adoptadas. 

El señor VERGARA (Ministro de Ha
cienda) .-¿Me permite, señor Presidente? 

Una de las finalidades de tal sistema 
de pagarés es evitar la inflación que se 
habría producido con una emisión lisa y 
llana del Banco Central. A juicio del Go
bierno, ello habría sido más caro para el 
País que pagar los intereses por dichos 
documentos y que los mismos riesgos de 
cambio que ha mencionado el Honorable 
señor Frei. O sea, esta medida se puso en 
ejecución a conciencia de sus inconvenien
tes. Se espera poder mantener la moneda 
dentro de límites que hagan menores esos 
riesgos. Por otra parte, cuando se con
trae una obligación futura, no hay que 
tener el dinero en ese momento para pa
gar dentro de noventa días. La firma de 
una letra bancaria significa una promesa 
de pago. En este caso, el Gobierno tendrá 
que pagar con el' producto de la venta de 
nuevos pagarés o con las entradas de que 
disponga. Evidentemente, el ideal es ter- -

minar en lo futuro con los depósitos de 
. importación. 

El señor FREI.-Entiendo, señor Mi
nistro, por las explicaciones que usted 
mismo ha dado aquí, que habría varios 
peligros: uno, de inflación, que Su Seño
ría dice que será contrarrestado median
te el acuerdo voluntario_ de la Asociación 
de Bancos -y sobre eso quiero creer que 
se han limitado los redescuentos, cosa que 
sería bueno examinar-; otro -en reali
dad no estoy de acuerdo con el señor Minis
tro en esto-, que la Tesorería emita bo
nos en dólares sin tener las reservas ne
cesarias para cubrirlos. Y el tercer pro
blema que ha quedado netamente aclarado 
es que la Tesorería está corriendo un ries
go no sólo al pagar intereses; también 
existe el riesgo que significa para el Fisco 
si acaso hubiera un alza y tuviera que pa
gar una diferencia que puede ser muy 
apreciable. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Rodríguez. ' 

El señor RODRIGUEZ.-Señcr Presi
dente, yo pensaba intervenir esta tarde 
con respecto a un tema extraño al tocarlo 
por el señor Ministro de Hacienda y re
ferente a las interesantes conclusiones ob
tenidas en el foro de la Universidad de 

. Chile sobre problemas de la zona austral, 
asunto que dejaré pendiente para una prÓ:-,. 
xima ocasión. 

Deseo aproveckar la oportunidad para 
hacer algunas preguntas al señor Minis
tro sobre parte de su exposición, y lamen
to no esté presente el Honorable señor Vial. 
N uestro Honorable colega, comentando las 
incidencias ocurridas en el Banco Central, 
ep. una extensa información, como repre
sentante nuestro en esa entidad, explicó 
su conducta y también la de los Honora
bles señores Bernardo Larraín y Gregorio 
Amunátegui, quienes, unánimemente,es
tuvieron en contra de la devaluación mo
netaria, por las razones que dieron tanto 
en la Comisión de Hacienda del Senado co-
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mo en la Sala. Pero hay' \lna afirmación 
del Honorable señor Vial que el señor Mi
nistro de Hacienda debió haber recogido 
ahora en su exposición y que yo reitero pa
raescuchar uua respuesta. 

Para el señor l'Iinistro gran parte del 
éxito ele la gEstión financiera del n~).evo 

Gobierno radica, fundamentalmente, no só
lo en la dcv~1jnación monetaria, sino tam
bién en aquel chorro mara\'i!loso de em
pl'éstitcs externos que vendrá al País a 
la sombra ele su política económica, bas
tante desdib:ljacla en su exposición. Como 
fundamento de Sl1 esper::mza, expresó al 
Honorable señor Vial que, para p,::der ob
tener esos préstamos externos, era nece
sario devaluar la moneda ,r, en seguida, 
agregó que el Fondo ]I,Ionetario Internacío
Jial y el propio Departamento de Esta(~o 
podrían a bland.1I'se --empleando' lEl térmi
no gráfico-- para el otorgamiento de ta:es 
empréstitos, 

El Honorable señor Carlos Vial, refi
riéndo¡;e ai señor l\1inistro, dijo textua [
mente: 

"Su primer pensamiento fue elevar la 
paridad del dólar a 1.260 peses, 250 pe
sos raás que el cambio de corredores en 
ese momento, o sea, producir un alza en 
la paridad, con perjuicio de nuestra mo
neda, de 50 1 ro. Posteriormente, él pro
puso la cifra de 1.150, lo que equivale a un 
37,0% de aumento. En tres razones prin
cipales f~mdaba su fracasada intención, 2-

saber: 
l 1t._La necesidad, según lo declaró, de 

esta devaluación, en vista de insinuaciones 
o exigencias del e~~teyicr, donde habría con
seguido ya una promesa de ayuda. Tal in
sinuación podría haber venido del Fondo 
Monet9.rio Internacional y habría sido tam-. 
bien una condición expresada por el Em
bajador norteamericano para tealizar un 
viaje de recomendación a su país". 

y más adelante, desarrollando este as
pecto, continúa el Honorable señor Vial en 
los siguientes términos: 

"La otra especie expresada, o sea, la de 
existir una condición oficial del exterior, 

de aprobar el tipo de cambio propuesto por 
el señor Ministro, también es inexacta. En 
una con versación verificada el viernes 5, 
el señor Vergara me expresó textualmente, 
pidiéndome reserva, de la cual puedo des
prenderme por haber sabido la misma es
pec:ie por diversos otros conductos, que el 
Embajador norteamericano, señor Howe, 
halwía cOl1diciomll~o un \'jaje por "el week
end sigu~ente" (sic) desti¡1.ado a conse
g,ür pa:'a Chile pronta ayuda de su país, 
al hecho de que el Banco Central aproba
ra l1'l tií)O de cambio similar al que el S8-

fí0r Vergara proponía. En el mismo acto 
pu:;e e;1 duda tan extraña determinación 
y dije al señOl' Vergara que hablaría con 
el señ,::1' Embajador para confirmar lo ase
ve~'ado por él. Ante mis palabras, el señor 
l\Iinistro retiró cartas y dijo que sólo co
nocía esta situación por mepio de un fun
cicuario" . 

Como el señor Presidente puede apre
ciar, la afirmación de nuestro. estimado 
colega el Honcrable señor Carlos Vial es 
sumamente grave. Por eso, pregunto al se
ñor Ministro si; efectivamente, tuvo con
tacto con el Embajador norteamericano y 
si l'ee'bió ese tipo de proposición. Si 10 hi
ZO, me parece que el señor Ministro incu
rrió en una actitud mendieante; si no lo 
hizo, ha e;el'cido una forma de presión an
te el Honorable señor Vial, para, inc1inar
lo a aprobar las ideas del Gobierno, tal co
mo se presionó a nuestros Honorabks co
legas representantes del Senado en el Ban
co Central, para empujarlos a aprobar la 
(~.ev:JJÜ2.ción de la moneda. 

Crea que la pregunta planteada por el 
H)l1Ol'able señor Vial merece y aun exige 
nna respuesta de parte del señor Ministro 
de Hacienda, 

El señor VERGARA (lVIinistro de Ha
cienda) .-Pido la palabra, 

En efecto, sefíor Presidente, leí el dis
curso del Honorable señor Vial. No he 
éreído del caqo referirme al señor Sena
dor, porque en esos días había mucha ner
viosi dad y a ello atribuyo el h~cho de que 
haya llegado a sostener que se pretendía 
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elevar el valor del dólar a 1.260 pesos, an

tecedente que no sé de dónde ha sacado. 

i Jamás he oído semejante cosa ni tratado 

de ello con Su Excelencia el Presidente de 

la Repúbjica! 
Así como ésta, podría cit.:u una serie 

de aEiL11aciones que se han ·formulado. 80 

dice que el 82ÍÍor SC1é1aor fue a h[1blal' con 

el Embajador de los Estados Unirlos. Su

pongo qcle los clil)iomáticos no tratan de 

tales cosas con los Se:n¿!d0l'8~;, no intel'v~2-

ncn en ellas ni so Oéd,pan en andar [1'8510-

nando por acá y 1)')1' allú. Supongo q~le el 

Emba.iador nOTIlbradc le manifestaría que 

no había dicho nada. 
En otra parte de su disc,HSO, el se}ol' 

Se:J.udcl' mencionó que el Ministro de Ha

eicnda había hecho transmisiones 'de nl

¿Iiü y concedido r8110rtajes en que habría 

emitido conceptos cfensivos para los seño

n,s SE:n2,dores; pero no he oído reportajes 

ni tengo tiempo de escuchar las radios, pa

ra hacer los desmentides en cada oportu

nielad. 
Muchas cosas como éstas se han dicho. 

Desde que asumió el Mando el Excelen

tísimo señor Alessandri y me honró con 

el' cargo de ,Ministro de Hacienda, nuestra 

finalidad principal ha sido dar un valor 

real a nuestra moneda. Sucede, así, que no 

ha quedado tiempo para tratar con repre

sentantes extranjeros. 
;:]"lbe tedo el mundo que los capitales no 

emigran a países cuya moneda tiene un 

valor irreal. Se ha visto lo ocurrido recien~ 

temente en Europa y en Argentina. Me pa

recería, pues, muy desagra,lablp referir

me a los detalles del discurso del Honora

ble señOl' Vial, ya q:.¡e en él se dan hasta 

las horas y lugares donde se almorzaba, 

o no ::-:e a:'-:10rzaba; si un día fue en el Ho

tel Carrera en vez de en el Club de la 

Uni6n, y ctr:ls cosas por el mismo estilo ... 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-Puede continuar Su Señoría. 

El señor RODRIGUEZ.-Señor Presi

dente: lamento que el señor Ministro no 

haya dado respuesta a la afirmación, que 

yo estimo sincera, hecha por el Honorable 

señor Vial. No creo que el señor Senador 

haya querido sorprender a todo el Senado 

con afirmaciones irresponsables, formula

das en su calidad de Senador y de Con

sejero del Banco Central. Por lo demás, el 

monto de la devaluación señalada por el 

señor l\~i.nistro es distinto del indicado por 

otros Consej e1'OS del BCl:1CO, ~l.1iembros de 

la Comisión ele Hacienda del Senado, como 

consta a varlos sellores Senadores. Por mi 

parte, me ql¡edo con la opinión de mis Ho

noyables cclegas, antes qli.e con la del se

llar l\linistl'o de Hacienda. 

El señor BULNES SANFUENTES.

El HOÍlorable señor Bernardo Lanaín me 

dice que él tampoco oyó habl&r de $ 1.260. 

El señor RODRIGUEZ.-Lamento que 

el Honorable señor Bernardo Lll.rraín no 

lo dig'a p'ersonalmente. 

El señOi,' BULNES SANFUENTES.

Es que, C8ÍnO soy vehemente, me he adelan

tado ... 
El señor LARRAIN.-Lo que oímos al

gun0S COl1sej o,,'os del Banco Central, de la

bios del propio señor Ministro de Hacien

da, fue que la proposición del Gobierno 

consistiría en alzar el dólar a $ 1.150. De 

eso, puedo dar fe. 
}~l señor VERGARA (M'inistro de Ha

cien da) .--Enb'e L] 00 y 1.150 pesos. 

El señor LARRAIN.-El señor Minis

tro nos dijo $ 1.150, en la p"imera reu

nión. Lueg'o, en otra post2rior, no recuer

do si el día siguiente o en la tarde del mis

mo día, se nos manifestó que el Gobierno 

habría accedido a rebajar dicha suna a 

$ 1.100. Estas fueron las dos cifras que 

yo escuché. La de $ 1.:350 no la he oído. 

Solamente podría decir que escuché esa 

cifra, dicha de modo informal, de labios 

de un Senador de Oposición, el Honorable 

señor Martcmes, con mucha anterioridad: 

un mes antes de tratarse estas proposicio

nes, tuve conocimiento indirecto, por el Ho

norable señor Martones, de que el propó

sito del Ejecutivo sería subir el dólar a 

alrededor de $ 1.250. Está aquí el Honora

ble colega, quien puede ratificar la veraci

dad de lo que afirmo. Pero del Gobierno 
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sólo recibimos, como digo, la proposición 
de $ 1.150, por primera vez, y de $ 1.100, 
la segunda. 

El señor ALESSANDRI, don Eduardo. 
-¿ Cuál opinión le agrada a Su Señoría? 

-R·isM. 
El señor RODRIGUEZ.- En seguida, 

nos habría agradado, a los Senadores so
cialistas, que el señor Ministro de Hacien
da en su exposición hubiese adelantado al
gún criterio sobre los futuros reajustes, 
que, según anuncia, vendrán en un proyec
to especial en los primeros días de enero. 
Creo que no obtendremos respuesta a nues
tra pregunta; con todo, estimamos que el 
Gobierno está ya en condiciones de señalar 
a cuánto ascenderá el monto del reajuste, 
si habrá una escala ascendente, con rela
ción a la cuantía de los sueldos, como ha 
estado informando la prensa, y si existirá 
un trato especial respecto de la asignación 
íamiliar. 

En todo caso, en la exposición del señor 
Ministro se echa de menos un criterio cen
tral que se pronuncie frente al reclamo co
lectivo de la gente que vive de rentas fijas 
y de sueldos y salarios. \ 
, No obstante lo anterior, como lo ha an

ticipado nuestro Honorable colega señor 
Martones, en las próximas sesiones la re
presentación socialista se preocupará de 
analizar en detalle, désde un punto de vis
ta crítico, la exposición ministerial. Por 
ahora, sólo lamentamos que, frente a una 
acusación tan grave como la formulada 
por el Honorable Senador señor Vial, el 
señor Ministro no haya dado una respues
ta categórica. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Martones. 

CIERRE DE LAS MINAS CARBONIFERAS DE 

LIRQUEN. 

El señor MARTONES.-AI margen de 
la exposición del señor Ministro, quiero 
aprovéchar su yresencia, en su calidad de 
Ministro de Minería, para hacerle presen
re en el, Senádo la an~ustiosa situación 

creada en la provincia de Concepción con 
el proyectado cierre de las minas de Lir
quén, que provocará una cesantía de mil 
doscientos obreros y sesenta empleados. 

Todos sabemos que el pueblo de Lirquén 
vive exclt:sivamente de dos industrias: la 
de vidrios planos y la de la Compañía Car
bonífera. Esta última, desde hace mucho 
tiempo, tiene costos elevados, dadas las 
condiciones especiales de la mina, y pro
duce carbo::1cillo de baja caloría. No obs
tante, s.e han dispuesto los niedios sufi
cientes para impedir la paralización de sus 
faenas, en atención a que la cesantía no 
puede aumentar más en esa provincia, don
desa están sin empleo uncJ. 30.000 perso
nas, sin considerar la media cesantía que 
afecta a otras industrias de la zona, tanto 
carboneras como textiles. En efecto,' en 
Schwager y en Lota se está trabajando de 
3 a 5 días por semana, y en las activida
des textiles se ha implantado también una 
jornada sumamente reducida. Se trata, 
pues, de un p'oblema grave. 

Los obreros de la Compañía Carbonífe
ra de Lirquén han acudido al señor Minis
tro del Trabajo, quien conoce bastante el 
problema, por cuanto ha sido empleado de 
una de las empresas carboneras de mayor 
importancia en la provincia, y, como con
clusión,el Ministro ha adoptado solamen
te la medida de autoriz.ar el cierre de dicha 
mina y ha oficiado a su colega de Obras 
Públicas para que impulse un plan de 
obras públicas capaz de absorber la cesan
tía de 1.200 hombres. 

Si se toma en consideración que al Mi
nisterio de Obras Públicas le hemos reba,.. 
jado su presupuesto en cerca de 20.000 
millones de pesos cantidad qUe permiti
ría al Ministerio de Obras Públicas traba
jar solamente los primeros meses del año 
1959, en espera de €mpréstitos que podrían 
obtenerse para reemplazar y aun aumen
tar el ítem de "Inversionet;" que a dicho 
Ministerio se le ha disminuido, debemos 
concluir que es imposible se produzca al
gún aumento en las obras públicas de la 
provincia de Concepcións que, por lo tan-
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to, sólo hay un remedio, que es pedir al se

ñor Ministro se sirva procurar los crédi

tos necesarios a la Compañía Carbonífera 

de Lirquén para pagar a su petsonal y 

mantener la mina en producción. 
En otras· oportunidades, la Compañía 

ha tenido grandes existencias de carbon

cillo almacenadas; en esta ocasión no tie

ne ninguna, según se me ha informado. De 

no ser esto efectivo, podría colocar su pro

ducción, ya que los dueños principales del 

capital de la Compañía Carbonífera de 

Lirquén son los mismos propietarios de la 

Sociedad Cemento Melón y de Vidrios Pla

nos de Lirquén. Por tanto, podrían ellos 

autoabastecerse de dicho combustible, in

dispensable para sus industrias. Me ima

gino -y quiero creerlo así- que el Go

bierno está interesado en estudiar una po

lítica enderezada a resolver el problema 

del carbón en el País, pOr ser una actividad 

que ocupa el tercer lugar entre las gran

des producciones extractivas nacionales: 

cobre, salitre y carbón. Dicha industria, 

QUe da trabajo a más o menos 22 mil per

sonas, que con sus familias constituyen 

más de cien mil, desde hace tiempo viene 

atravesando por situaciones difíciles, que 

han sido abordadas en la Corporación por 

todos los Senadores representantes de la 

zona del carbón, que comprende las pro

vincias de Concepción y Arauco; todos, 

cual más cual menos, desde diversos ángu

los, hemos propuesto algunas soluciones. 

El Gobierno, por su parte, ha designado 

comisiones para estudiar el problema. Se 

han obtenido conclusiones, pero nada se ha 

materializado hasta ahora. Es indispensa

ble, a mi juicio, encontrar formulas ade

cuadas. De otro modo, nos veremos, en un 

futuro· más o menos cercano, abocados a 

una paralización en dichas faenas y a pro

blemas de gran magnitud, no sólo para la 

región, sino para la economía nacional. 

No sé a cuánto ascienden exactamente 

los créditos que necesita la Compañía Car

bonífera d.e Lirquén. Estoy muy alejado 

de su directorio. Sólo dispongo de infor

maciones proporcionadas por sus obreros. 

. Pero entiendo que se trata de 200 Ó 250 

millones de pesos, los cuales estarían su

ficientemente garantidos con la producción 

misma de la mina y con todos sus haberes. 

Se dice que el Gobierno tiene la esperanza 

de lograr una reacción favorable para la 

economía nacional. Nosotros no compar

timos ese criterio, pero desearíamos que 

fuera acertado y que el señor Ministro ob

tuviera el éxito qUe anuncia en esta opor

tunidad. Ahora bien, si los actuales gober

nantes abrigan tal esperanza, bien vale la 

pena que acudan en auxilio de una com

pañía a fin de que pueda mantener a ese 

crecido número de trabajadores que hoy 

día son lanzados a la cesantía. Se han he

cho grandes esfuerzos en favor de insti

tuciones que se desarrollaban en condicio

nes económicas mucho más desfavorables 

que la industria carbonera; entonces 

¿ por qué no podría hacerse un esfuerzo 

para encontrar solución para ella? Si agre

gamos a lo dicho que se anuRcia la parali

zación de la Fábrica Textil de Paños Bío

Bío, ubicada en Concepción, tendríamos 

que sufrir una situación bastante grave de 

la provincia que represento. 
Quiero aprovechar la ocasión para ro

gar al señor Ministro que, en su carácter 

de Ministro de Minería y con la colabora

ción suya como Ministro de Hacienda, pro

cure solucionar la situación aflictiva a que 

me he referido y evitar la cesantía que es

tá a punto de ser acordada por el señor Mi

nistro del Trabajo. 
El señor AMPUERO.-Señor Presiden

te, confieso que esperaba con verdadera an

siedad la exposición del" señor Ministro de 

Hacienda, Economía y Minería. Suponía 

que de sus palabras iba a resultar mucho 

más claro el cuadro de los propósitos gu

bernativos y, sobre todo, de las metas que 

el Gobierno se propone alcanzar en un pe

ríodo más o menos previsible, a fin de sal

var la difícil situación por que atraviesa" 

la economía nacional. 
Por desgracia, es poco lo qu~. ha ~~. 

dido a la exposición fo.rmula~ hace P0CQ8 
\ 
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días, en una sucesión de conferencias "ra
diales", el Presidente de la República. 

Es natural que tratándose de un tema 
de esta densidad los Senadores socialis
tas no nos encontremos en condiciones de 
replicar orgánicamente a la _exposición que 
se acaba de e3cuchar. .No obshnte, yo 
quisiera señalar algunos aspectos ignora
dos en la disertación del señor Ministro o 
sólo superficialmente analizados. La ver
dad es qUe después de escucharla apenas 
hemos avanzado en la averiguación de los 
propósitos financieros y económicos de la 
nueva Administración. Si hace algunos 
años un Primer Mandatario nos ofreció 
como paliativo para nuestros males algu
nas dosis de "tónico de la esperanza", yo 
diría que esta vez se tlos propone otra fór
mula igualmente vaga, algo así como un 
"analgésico de la resignación". En ningu
na parte se atisba ni siquiera confianza 
verdade.ra en los recursos reales del País, 
en sus potencialidades naturale3, en sus 
hombres de tl~abajo. Nada hay que inspi
re a los chilenos para acometer una em
presa de reconstrucción nacional. Hasta 
ahora, hay una sola cosa que conocemos 
perfectamente bien, en términos matemá
ticos y numéricos, y es el alcance de la de
valuación monetaria. Alrededor de esta 
medida, la única concretamente abordada 
por el Gobierno, se han planteado en es
te recinto grandes interrogantes, pregun
tas decisivas para apreciar su alcance y su 
bondad eventual. Desgraciadamente, di
chas preguntas no han tenido respuesta en 
el día de hoy. Porque es interesante saber, 
por ejemplo, qué exportaciones específicas 
son aquellas que el Gobierno· quiere pro
mover. No basta" con que se nos diga que 
se va a estimular la actividad exportadora. 
Cualquier investigador se encuentra con 
dificultades para saber en cuáles renglo
nes esta actividad tendrá una animación 
efectiva derivada de las medidas propues
taspor el Ejecutivo. ¿ En la gran minería 
del cobre tal vez, donde incluso se ha esta
do pasando por fases de superproducción? 
¿ Es el salitre? ¿ En la madera? t En los 

I 

vinos? Exportaciop,es todas que se están 
realizando en escaia más o menos normal. 
¿ En los productos! agropecuarios, cuyas 

I 

posibilidades de exportación no dependen 
tanto del precio d~l dólar, sino mas bien 
de los ('ontingente~ de ventas al extranje
ro que sean autoribdos una vez abasteci
do el mercado intbmo? ¿ Dónde está la 
veta maravillosa de las exportaciones? 
¿ Cuál es 81 increm~nto probable del ingre
so de divisas en qu~ se mejorarán las acti
vidades exportado~'as como consecuencia 
de las medidas adoptadas? ¿ Qué significa, 
a juicio del Gobie11no, el término un poco 
huidizo y abstractq de "un tipo de cambio 
realista pa~·a. el dó'ar"? ¿ Hay algu~a nor
ma matematlca a lk cual qUiere sUJetarse, 

I 

si no es ya aquella la que se sometía, hasta 
hace poco, el Banco Central para estimar 

1 

la cotización de dicra moneda? Si no es es-
ta pauta, ¿ cuál es la¡ que el Gobierno aplica
rá? ¿ O espera una Irevelación de la Divina 

1 

Providencia para qescubrir el nivel exac-
to en que nuestra !moneda debe ser coti
zada con relación all dólar norteamericano? 

Ninguna de tale~ cosas se ha explicado, 
y nos seguimos moviendo, por eso, en un 
mundo de brumas. 

En seguida, -señor Presidente, ¿ no es 
efectivo que ya nuestras exportaciones es
taban bonificadas mediante diversos arbi
trios? ¿ Por qué no dieron resultados las. 
medidas destinadas a provocar incentivos 
en el comercio internacional? 

Hace poco menos de un año, en este mis
mo recinto se aprobó una especie de Esta
tuto de los Exportadores, en cuya virtud se 
rebajaron o simplemente se suprimieron 
las obligaciones tributarias que más pesa
ban en sus costos. Yo escuché, en una reu
nión de la Comisión de Hacienda -no po
dría corroborarlo como resultado de una 
investigación personal-, que dichas dis
posiciones, propuestas, entre otros, por el 
Honorable señor Faivovich, han signifi
cado una bonificación del orden de los 200 
pesos chilenos por cada dólar de exporta
ción. De modo que estas actividades esta
ban premiadas; tenían utilidades superio-
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res a las que aparecían de los simples 

cálculos cambiarios. 
¿, Por qué no produjeron resultados sa

tisfactorios? 
El señor BELLOLIO.-¿ Me permite una 

interrupción, Honorable colega? 

La afirmación a que Su Señoría se refie

re se hizo por técnicos de la industria, es

pecialmente de la zona que yo represento. 

Se calculó que eran más o menos 200 pe

sos pór dólar en franquicias tributarias los 

que Se daban para aumentar las exporta

ciones; pero, a pesar de eso, los exportado

res quedaban siempre con sus precios un 

7 1)01' encima de los del mercado mun

dial. 
El señor AMPUERO.- Hace mucho 

tiempo que la economía dejó de ser una 

ciencia de brujos para incorporarse al 

campo del conocimiento corriente del hom

bre culto. Y sucede que, en materia de cam

bios, el Banco Central se regía, hasta ha

ce poco, por normas que parecían perfec

tamente sensatas. Tomando como punto 

de vartida una cotización del dólar que ha

bía si.do bendecida por el Fondo Moneta

rio Internacional, se le aplicaba una tasa 

de <lpmcnto cquiYéllente al aumento del ín

dice del costo de la vicb. Esto parecía co

necto; correspondía r\l 1'nenos al sistema 

de "cambio libre fluétuante", ideado por 

los scctOl es de Derecha. que lo estimaron 

adecuado para el País. Además de ser jus

tificae};) en términos puramente matemáti

cos, tení2. un apoyo adicional en la bonifi

caciól1 derivada de la liberación de trib'..~

tos. Pero esto tampoco produjo buenos re

sult2dos. ¿ Qué es lo que ocurre? ¿, Por qué 

no ll:ncinna bien el sistema'? ¿, Qué expli

caciones dan los ideólogos del régimen, los 

gobernar; tes de hoy, con relación a lo que 

sucede? ¿ Por qué razón aquéllos que, has

ta hace algunos meses, i(1cqh:~b<ll1 lOS 

planes ele la misión Kleln-9.aks y nos 

decían que los obreros y empleados debían 

apretarec el cinturón porque 10 estabiliza

ci.ón estaba hecha para beneficiarlos y 

constituía un sacrificio transitorio. por qU8 

ellos ahora nos dicen que estos mismos 

sectores deben seguir sacrificándose, ya 

no para lograr un equilibrio· inmedia

to, sino para soportar una "pequeña" in·

flación controlada? Inflación benigna que 

ningún economista aceptaría seriamente, 

pues hablar de inflación chiquitita es como 

referirse a un embarazo chiquitito j No 

puede haber inflación ni embarazo chiqui

titos! Cualquiera de estos procesos tiene 

que llegar, en un momento determinado, a 

un punto crítico. 
Creo importante que, de una vez por to

das, entremos a actuar con sin<:eridad en 

nuestro país. Es necesario que los traba

jadores sepan que la otra vez les exigieron 

sacrificios que -según se les dijo- los 

beneficiarían, pese a lo cual resultaron 

perjudicados, y es necesario, asimismo, que 

sepan que ahora de nuevo les están doran

do la píldora para que acepten una infla

ción controlada y temporal, lo que sig

nifica colocarlos también frente a un en

gaiío: 
COll'~:Dualldo 2n este ro~ario de interro

gantes, señor Prcs:dente, ¿ es cierto que 

10'\ ;n"'l'n:'dor:'" de crr;.);t'11es TICWYOS están 

som(-XdC1S en Ch:1e a un ré~imen carceln

T i (1 ';' ~;o 20' 'i.0 '<ac!. El FS)é:üub de Inver

.' < 011 ::-'~: : s T~zn':1ni cro, lrts disposiciones 1e

gr: ((t1,J t'sta1]L:::3211 nuestro rég2men de 

c';~n1h-~o,~; C()j:lt:e;.12~'1 fl'nIl.o_u~e~as tan aro· 

.'.~ ;:U~: '-'c:',:ihn, a H~.ü211 trae dólares al 

p¿; , fC,"O] "!;-:'lO'l vichutlrt1211tc nl c:,mbh 

l~~~:re: ;;:,111 I1in:_~rnn,~ e:a~2 de lilY1it8.ciones. 

l\'() e~~)2rG;_ba r2ferll~me a est2 'hech~, pe~"o 

t'eYH;'Q "'- mano el + 2xb de dos ,:rtícnlos d~l 

Ll"::(O refnndic:o de le: s dii"posiciones sobre 

la ConlÍsió21 ele Cambios Interm:cionares, 

f1ne cl1cen CO~.Tl8 S1g'U8: 

"Artículo 12.- Los particulares podrán 

C'lHl]lrar o v,"nder divisas que no corres

poncLm a 0p'2racior.es de Comercio exte

rior, P,J tipo, de c;;,mb~o ('ue resulte de la 

oferü, y la c1em;':~lc1~~, sólo por intermedio 

el" hE' Df:OrSOnas o entid?des autorizadas 

petra 2110 conforme d 3 rtícul0 ante,:lor. 

No o¡')stant:~, 12", cm~lresas o firmas co

merci:Úes estab~eeidas, sólo podrán hacer

lo COn autorizac:ón previa de la Comisión 
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de Cambios Internacionales, limitación que 
no se extenderá a las transacciones que 
realicen entre sí las entidades o personas 
a que se refiere este artículo". 

"Artículo 13.- Las personas naturales 
o jurídicas, nacionales o extranjeras, que 
transfieran a Chile capitales en divisas 
extranjeras y que se inscriban en el Ban
co Central de Chil~. podrán vender libre
mente dichas divisas con la limitación in
dicada en el artículo anterior. Para estos 
efectos, el Banco Central de Chile les otor
gará un certificado de inscripción nomi
nativo e instransferible. Las personas que 
'se hayan acogido a esta excepción podrán 
reexportar libremente, en forma total o 
parcial, dichos capitales, previa devolución 
del respectivo certificado de inscripción 
o de anotación de la remesa parcial en su 
caso. Asimismo, de acuerdo con las condi
ciones anteriores y dentro de las limitacio
nes legales, la Comisión de Cambios In
ternacionales áutorizará las remesas co
rrespondientes a los intereses y beneficios 
que produzcan dicho capitales". 

Disposiciones semejantes contiene el Es
tatuto del Inversionista Extranjero. 

La verdad, señor Presidente, es que no 
se trata de retornar al País capitales sa
nos. Eu el fondo de tales exportaciones de 
moneda extranjera, hay una serie de frau_ 
des, y lo que esos capitales esperan para 
regresar al País no es precisamente la es
tabilidad cambiaría, sino la impunidad, la 
impunidad para los delitos perpetrados 
por las empresas respectivas a fin de te
ner disponibilidades que luego deposita
ron en bancos extranjeros. 

El señor MAR TONE S.- ¿Me permite 
una interrupción? 

Cabría, en tal caso, preguntar al señor 
Ministro si el Gobierno tiene una aprecia
ción más o menos real del monto de los de
pósitos en el extranjero provenientes de 
exportaciones hechas por personas natu
rales o jurídicas, chilenas o extranjeras 
establecidas en Chile. El señor Ministro 
nos ,ha dicho que esos dólares volverán; 
pero si el Gobierno sabe a cuánto alcal1-

zan y a quiénes pertenecen, lo lógico se
ría aplicar a los culpables las sancion~ 
que correspondan por no haber retornado 
las divisas que tenían la obligación de re
tornar. Si el Gobierno carece de tales an
tecedentes, quiere decir que ha estado cons
truyendo un edificio sobre bases de are
na. Valdría la pena que el señor Ministro 
nos informara al respecto. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).- Si el Honorable señor Ampue
ro ha terminado sus observacJones, podría
mos susp2nder la sesiÓn por veinte minu
tos. 

Después, usarían de la palabra los Ho
norables señores Bulnes y Tarud, que es
tán inscritos, 

El señor RODRIGUEZ.- Antes, podría 
terminar su discurso el Honorable 'señor 
Ampuero. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente).- Por eso, digo que podría sus
penderse la sesión por un plazo pruden
cial, ya que hay otros señores Senadores 
inscritos. 

El señor AMPUERO.- Con el propó
sito de esclarecer algunas zonas oscuras de 
este problema cambiario, que, repho, es 
el único específicamente tratado hasta 
aquí por el Gobierno, yo pregunto: ¿ cuál 
es la utilidad adJcional de la gran mine
ría del cobre -por vía de ejemplo--, co
mo consecuencia de la nueva cotización 
del dólar? ¿ Son, efectivamente, seis, siete 
u ocho millones de dólares, anuales, como 
se dijo oficiosamente en la Comisió:n de 
Hacienda del Senado? Si ésta es la utili
oad adkional que tendrán Anaconda y 
Braden Copper, ¿cómo puede decírsenos 
que es un buen negocio para el Fisco el 
que 'esas empresas entreguen ICÍncuenta 
millones de dólares hoy, para que los amor
ticen ellas mismas a raZÓn de dos millo
L.eH y medio anuales? ¿Noes un negro ne
gocio el que se está ofreciendo al .País y 
la más brillante de las maniobras financie
ras para empresas que están ya obteniendo 
utilidades magníficas con sus explotacio
nes en el territorio nacional? ¿ Puede un 
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gobierno, honestamente, presentar al Par

lamento este tipo de arreglos financieros 

como soluciones sanas en un período de 

austeridad fiscal? A mí me parece que no, 

señor Presidente. 
El señor Presidente de la República, en 

un tono airado, visiblemente molesta por 

la forma un poco plebeya de tratar los 

problemas del País que se atribuye a la 

Izquierda, en su discurso "radial" se esme

ró en hacer claridad acerca de dos aspectos 

estrechamente vinculados con la nueva co

tización del dólar. Sostuvo primero que 

las empresas dél cobre hallarían 1!Olunta

¡'iamente la !llanera de hacer retornar al 

Fisco, en forma que no se especifica, las 

utilidades adicionales que estas medidas 

les dispensaran. Aquí por lo menos trata 

el punto y ofrece una explicación a la opi

nión pública. En seguida, con una peregri

na teóría que no creo que muchos econo

mistas estuvieran dispuestos a ratificar, 

sostiene que la revalorización de los 

"stocks", grandes o pequeños ~no hace 

difereI.lcia alguna-, es una medida sana 

desde el punto de vista comercial y finan

ciero. Pero hay unq cosa que el señor ~re

sidente de la República no toca y acerca 

de la cual tampoco nos ha hablado el se

ñor ]I,'!:inistro de Hacienda: ¿ cuál es la si

tuación de los exportadores que tenú:m 

mercaderías en el exterior y que no han 

reali7,ado hasta ahora la liquidación de 

sus retornos, o lo hicieron sólo después 

de h:1berse establecido la nueva pari:dad 

cambiaria? 
Yo quisiera que el señor Ministro de 

Hacienda, vinculado por múltiples razo

nes a dichos problemas, nos iluminara un 

poco frente a este oscuro asunto. 

Según un in!ormativo de la Cámara 

Central de Comercio de Chile, de fecha 

18 de noviembre último, a la Compañía 

~Ianufacturera de Papeles y Cartones se 

le concedió una prórroga para liquidar el 

retorno de unas exportaciones a Argenti

na por un valor total ascendente a 

US$ 133.508,46 y se le fijaron, como plazo 

de vencimiento para efectuar esa liquida-

ción, fechas que fluctúan entre el 28 de 

noviembre y el 29 de diciembre. 

Según el boletín informativo de fecha 21 

de noviembre, se ha otorgado una prórroga 

de 30 días a partir del 9 de noviembre, o 

sea, hasta el 9 de diciembre, para liquidar 

otra partida ascendente a casi 150.000 dó

lares. 
Quiero que los señores Senadores obser

Yen la coincidencia de algunas fechas, al

gunos . nombres y 2Jgunas funciones. 

El 28 de noviembre se suspendieron las 

operaciones en los bancos comerrÍales, has

ta el 11 de diciembre último. Durante ese 

período la Compañía Manufacturera de

bía haber liquidado cerca de 300.000 dó

lares. ¿ Cumplió co~ esa obligación la Pa

pelera? 
Podría objetárseme que, por estar sus-· 

pendidas las operaciones bancarias, no pu

do hacerlo la Papelera, por fuerza mayor. 

Pero las divisas provenientes de exporta

ci0nes a Argentina se liquidaban por in

termedio del Banco Central. ¿ Liquidó esas 

exportaciones la Compañía Manufacture

ra de Papeles y Cartones? 
Sé que el seño, Vergara dejó de ser 

agente comercial de la Compañia Manu

facturera de Papeles y Cartones al asumir 

su cargo de MinIstro de Hacienda ; pel'O 

sería importante, por 10 menos para que 

la opinión pública tuviera confianza en la 

honestidad, si no en la línea política, de 

sus actuales dirigentes, que el señor Mi

nistro explicara perfectamente el alcan

ce de esta operación y la forma como· la 

Compañía a la cual anteriormente sirvió 

ha estado ahora resguardando también el 

interés fiscal, que es el interés de todos los 

chilenos. 
El señor VERGARA (Ministro de Ha

cienda) .-, ¿ Me permite, señor Senador? 

El señor AMPUERO.- Voy a terminar 

en dos minutos. Después el señor Minis

tro podrá intervenir. 
En resumen, detrás de lo dicho, niebla, 

oscuridad, imprecisión. No es eso lo que 

esperábamos del señor Ministro de Ha

cienda, Economía y Minería, virtual die-
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tador de las finanzas de Chile. Deseábamos 
una exposición cla':a de medidas y de me
tas; que los chilenos sepamos cómo pode
mos salir de la crisis que vivimos, con me
didas coordinadas, alentadoras y estim 1-

lantes, y no simples divagaciones alrede
dor de lugares comunes y de nociones su
perficiales y vacías. En el fendo, el ~~eñ0r 
presidente de la República y su M:inist~·o 
siguen soñando en las ventajas de los fac
tores espontáneos en la economía. Cre2n 
que es cuestión de enriq\leCer mA;~ a los 
ricos para que éstos se encarguen de en
riquecer a los pobres. 

Esta política ha fracasado siempre en 
los países débiles y en las naciones sub
desarrolladas y es una ing,enuidad impro
pia de un hombre que ocupa el cargo del 
señor Verga ra venir a asimilar en esta 
materia a Francia y Chile. Si hay dos co
sas diferentes en el mundo actual, si hay 
países que necesitan caminos o soluc:ones 
absolutamente diversos para corregir su 
organización económica y alcanzar SU ple
no desarrollo, son las grandes naciones ca
pitalistas, por una parte, y los países pe
queños que habitualmente se llaman sub
desarrollados, por otra. Probablemente, to
do lo que es bueno para Francia, desde el 
punto de vista cnpibJista, es precisamen
te lo contraindicado para un p'aís como el 
nuestro, que tiene que defender su débil 
economía, desarrollar su producción, am
pliar sus merc~dos y desempeñar un pa
pel ele dignidad en la convivencia inter
nacional. 

Reiteramos, pues, el anuncio del Hono
rable colega señor Rodríguez en el sen ti
ue de que analizaremos sistemáticamen
te la exposición hecha por el señ9r Minis
tro en una futura intervención, en la cual 
tendremos oportunidad de confrontar ci
fras y antecedentes más completos. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente).- De Rcuerdo con lo propuesto pOr 
la Mesa, se susrendería la sesión y se ~ro
nogada la Segunda Hora hasta que ter
minen sus observaciones los señores Sena
dores inscritos. 

El señor VIDELA (don Manuel) .-Se
ría conveniente que oyéramos primero al 
señor Ministro. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dento;).- Tiene la p:llabra el señOr Mi
ni3tro de Hacienda. 

El señor'v'ERGARA (J\íinistro de Ha
cisnda).- SCñCT Presidente, s'~ ha refe
rido el Honorable Senador a ciertos rubros 
de eX}Jorc:lcicnes y a v i nculac;01123 f.jl,lE: yo 
,?i1Clr~'l, con des cGii1pañías. En l'2?cEdad, 
;l.~lGrLL 11J 1:-18 1-e~1g-oo T.JnH es la CClnpañ.ia 
de Acer.) del Padlico, que tiene iml~Jrta
ciTn.es p3nd~8nt2~:; y de 13 e~~al s~~ h:1. h2.
blado mncho. La ctl':l 2S la Compañia Ma
nufacturera de Pape13s y Cartones. Res
pecto de esb últhm, declaro q1ie yB la 
he perdido de ~"isL1, pero J1E2do m:O.nifestar 
que sclicitó !a postergación de ciertas obli
gaCionns que d2l;)Üt'.1 821' cu~)lertas c~n una 
vent~ hecha 9 una ed'tcl'ial argentina, la 
CU8J se dechró en quiebra y no pudo cum
plir sus compromisos con la Compañía 
lIL~llufactl'rGl'<J .. De ahí que ésta haya pe
dido la :Josterg1ción. 

TIespecto de la Compañía de Acero del 
Pacífico, dar8 lectura al siguiente memo
rúndum: 

"l. Retornos pendientes de eX1JOrtacione~ 

"Los retornos no efectuados por la Com
pañía al día 11 del presente ascendían a 
~a su~a de US$ 4.828.000, de los cuales 
US$ 4.332.000 correspondían a exportacio
nes efectuadas a Argentina, US$ 451.000 
a exportaciones al á l' e a d ó 1 a r, y 

US$ 55.000 al área de otros países de com
pensación. 

"/l. Antic'ipos sobre exportaciones 

"De las exportaciones cuyo retorno es
taba pendiente en la fecha ya menciona
-da y que se detallan en el punto anterior, 
e.st:1 Compañía había efectuado algunas 
operaciones financieras destinadas a ali
viar su situación de caja y que represen
taban la liquidación anticipada de parte 
de dichos retornos. 
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"Estas operaciones son esencialmente 

dos: 

"a) Venta anticipada de dó!ares con car

go a futuros retornos de exportaciones. 

"La Compañía había vendido a diversos 

bancos la suma de US$ 727.000. De este 

• total, el Banco Central de Chile adquirió 

de la Compañía dólares'sobre sus exporta

ciones futuras a Argentina cuyo monto al

canzaba a US$ 506.000, valor que CAP 

percibió en su oportunidad en moneda co

rriente al tipo de cambio vigente a la fe

cha del anticipo. 
"Por el saldo de US$ 221.000 CAP ven

dió al Banco de Chile anticipadamente dó

lares del área dura que, al igual que la 

venta efectuada al Banco Central, fueron 

liquidados en moneda corriente al tipo de 

cambio vigente en la fecha en que se efec

tuó la _ operación. 

"b) Anticipos Bancos Norteamericanos. 

"Esta operación se realizó con un grupo 

de bancos norteamericanos, por interme

dio del Banco Central, como una forma de 

financiar el elevado monto de exportacio

nes a Argentina enviadas en cobranza, cu

yos retornos alcanzan períodos de 90 días 

y más. 
"El grupo de esos bancos. otorgó a CAP 

un crédito rotativo de US$ 3.500.000 en 

dólares sobre EE. UU. con garantía de 

las exportaciones sobre Argentina pen

dientes de retorno, los que se liquidaron 

a través del Banco Central de Chile y que' 

se devolverán mediante la compra en el 

mercado bancario de los dólares corres

pondientes, al tipo de cambio que rija en 

el momento de adquisición. 

"Se puede apreciar que del total de 

retornos. de exportaciones vigentes a la 

fecha de la modificación del tipo de 

cambio, esta Compañía había vendido 

US$ 4.230.000 tanto en los bancos comer

ciales como a través del Banco Central, 

quedando por liquidar un retorno inferior 

a US$ 600.000 que corresponden a parte 

de los embarques realizados por la Com

pañía en noviembre y los primeros días de 

diciembre y que a dicha fecha estaban 

en trámite. . 

"Los embarques totales de noviembre 

ascendieron a US$ 1.346. 588 Y los corres

pondientes a los primeros días de diciem

bre a US$ 48.324. 

"IJI. hnp01"tacioncs lJOr lJagar 

"Per otl'a parte, la Compañía había com

prometido fuertes montos en importacio

nes cuyas mercaderías ya habían sido re

cibidas por la Planta y en algunos casos 

cónsumidas y cuya cobertura en dólares 

no habían sido efectuadas, o sea, estaba 

p8!ldisnte la compra de los dólares en el 

merc2do bancario. En efecto, gran parte 

de nuestras importaciones de operación se 

pagan con letras a 90 y 180 días mediante 

créditos otorgados por bancos norteameri

canos. Estas mercaderaís una vez recibi

das en nuestra Planta son casi de inmedia

to incorporadas a los costos y su pago se 

efectúa a los vencimientos de los respec

tivos documentos (90 - 180 días) fecha 

en que se adquieren los dólares en el mer

cado bancario al tipo de cambio vigente 

en esa oportunidad. 
"El monto a que ascendían las impor

taciones recibidas por pagar era de 

US$ 3.795.000. 
"La diferencia de cambio que afecta a 

este sobregiro en dólares es recuperable 

únicamente a través de alzas de precios 

de los productos de CAP. 

"IV. Contabilidad en dólares de CAP 

"El capital de la Compañía está expre

s2.do y suscrito en dólares. En consecuen

cia, la contabilidad se lleva en dólares 

manteniéndose en dicha moneda las ad

quisiciones de Activos Fijos, el Capital y 

las Reservas y aquellas operaciones efec

tivas en dicha moneda. Las demás opera

ciones, aunque se contabilizan en dólares, 
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eorresrlonden a movimientos en moneda 
eorriente. 

"Para convertir en dólares una opera
cíón cuyo origen es moneda corriente, la 
Compañía usa la tasa del cambio libre 
bancario. 

"En consecuencia, cualquiera variación 
en el tipo de cambio libre significa deva
luar los valores originales que la Compa
ñía mantiene en moneda corriente ya sea 

• por percibir o por pagar. 
"Como es de suponer, los valores por 

percibir en moneda corriente son muy su
periores· a los valores por pagar, ya que 
entre los por recibir se cuentan abultadas 
deudas de empresas del sector público, in
cluso el Fisco de Chile, cuya recuperación 
tiene plazos ... ". 

El señor RODRIGUEZ.-¿ Me permite, 
señor Ministro? 

El señor VERGARA (Ministro de Ha
cienda).-Por lo tanto, en el caso de la 
Compañía de Acero del Pacífico, por 
ejemplo, que tiene tanto movimiento, se 
observa que tiene dólares que traer y dó
lares que pagar. El resultado es una pér
dida neta. Así es como se está apreciando 
este problema. 

Traje estas cifras porque fueron men
cionadas en el discurso del Honorable se
ñor Vial. No se trata de ganancias. Si en 
Buenos Aires hay firmas que le deben al
go a la Compañía Manufa.cturera de Pa
peles y Cartones, por otro lado, segura
mente, ésta está vendiendo a plazo, por 
concepto de celulosa y otros rubros, lo que 
también constituye una pérdida. 

El señor POKLEPOVIC.- Hay . una 
deuda con el Banco Internacional bastan
te grande. 

El señor AMPUERO.- ¿ A quién ha
bría que recurrir para averiguar sobre 
la Compañía Manufacturera de Papeles y 
Cartones, señor Presidente? 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Como el debate continuará des
pués, se suspende la sesión. 

El señor ZEPEDA.-Las explicaciones 
del señor Ministro han dejado perfecta-

e ,.,' _,r\7" 

mente en claro la duda que tenía efHono-
rabIe señor Ampuero. Yo he enterldido 
perfectamente. 

El Honorable colega planteaba una du
da: decía que la Compañía Manufacturera 
de Papeles y Cartones había hecho impor
taciones y pedido prórrogas para cubrir 
sus retornos, con el fi.nde beneficiarse. El 
señor Ministro ha manifestado que la ope
ración fue hecha por la Compañía con 
una firma que cayó en quiebra en Buenos 
Aires, de tal suerte que no ha recibido el 
pago de dicha empresa argentina y se vio 
obligada, en consecuencia, a pedir prórro
ga, para poder traer ese retorno cuando 
se liquide aquella compañía. 

El señor AMPUERO.-i Cuando liqui
de ::;u retorno a un valor superior! 

El señor ZEPEDA.-j Es lógico que ha
ya pedido prórroga, puesto que no le han 
pagado! 

El señor AMPUERO.-Lo que el señor 
Ministro ha dicro literalmente es que des
de el 4 de noviembre perdió de vista los 
negocios de la Compañía Manufacturera 
de Papeles y Cartones. Eso es lo que yo 
le escuché. En seguida analizó detallada
mente una operación de acero de Hua
chipato. Como entre el papel y el acero 
hay cierta diferencia, bastante grande, 
por lo demás, yo quedo con la duda. Por 
lo tanto, desearía saber qué autoridad del· 
Gobierno puede darnos datos tan comple
tos, como los que acaba de dar respecto de 
la CAP el señor Ministro, con relación 
a la Compañía Manufacturera de Pape
les y Cartones. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-Cualquiera autoridad del Gobierno 
le va a decir la verdad al señor Senador. 

El señor POKLEPOVIC.-j La propia 
COCAIN! 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi. 
<lente) .-Se suspende la sesión. 

-Se suspendió La sesión a lM 18.21. 
-Se reanuiló a las 18.55. 
El señor VIDELA, don He'rnán (Pre

sidente) .-Continúa la sesión. 
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SUPRESION DE SESIONES 

El señor VIDE LA, don Hernán (Presi

dente).-Por acuerdo de los Comités, se 

han suspendido las sesiones hasta el 15 

de enero y autorizado a la Mesa ... 

El señor MARTONES.- ¿ Cómo es el 

acuerdo? 
El señor VIDE LA, don Hernán (Presi

dente) .--Se acordó suspender las sesio

nes hasta el 15 de enero Y" se autorizó a la 

Mesa para cursar los proyectos que pue

dan llegar. 
El señor MARTONES.-No, señor Pre

sidente. 
Lamento que el Honorable señor RodrÍ

guez, en mi ausencia, a pesar de ser yo 

e~ Comité, haya expresado su conformi

dad con tal acuerdo. 
En realidad, no he sido consultado. Co

mo C0mité, aunque algunos de los Hono

rables colegas que 10 forman opinen en 

forma diferente, soy contrario a la idea 

de suspender las sesiones. 
El señor LAVANDERO.-Yo soy Co

mité y no he sido consultado. 
El señor VIDE LA, don Hernán (Presi

dente) .-Fueron consultados todos los Co

mités. 
El señor MARTONES.-Soy Comité y 

no he sido consultado, pese a que no me 

he movido del recinto del Senado. 
El seBor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-La Mesa consultó al Honora

ble señor Rodríguez. 
Por lo demás, la Mesa no tiene ningún 

interés en suspender las sesiones. Sólo ha 

tratado de aunar opiniones~ .. 

El señor MARTONES.-Hay dos razo

nes por las cuales el Comité Socialista no 

admite la suspensión de las sesiones: pri

mero, por estimar indispensable continuar 

el debate planteado esta tarde por el se

ñor Ministro de Hacienda, lo cual haremos 

en las sesiones del martes y miércoles pró

ximos; y, segundo, porque estamos' en 

vísperas de una elección y es conveniente 

que el Parlamento esté funcionando du-

;* 

rante el desarrollo de un acto de esta na

turaleza. 
De manera que asentimiento para jI1&

pender las sesiones no hay por nuestra' 

parte. 
El señor CERDA.-¿ Hubo acuerdo de 

Comités o no? 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-Quiero dejar bien en claro que 

la proposición de la Mesa fue h~cha des

pués de haber contado con la anuencia de 

todos los Comités. 
El señor QUINTEROS.-El señor La

vandero ha dicho que no fue consultado. 

El señor MARTONES.-Lamento mu

cho lo ocurrido, pero, desgraciadamente, 

no puedo hacer otra cosa. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .--;-En virtud de no existir acuer

do, continuarán las sesiones en forma nor

mal. 
El señor PEREZ DE ARCE.-En rea

lidad, por estar ausentes de la Sala 108 

Honorables señores Lavandero y Barl'ue

to, que forman el Comité, el Presidente del 

Partido Nacional Popular y el Senador que 

habla dimos nuestro asentimiento. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-En realidad, hubo asentimien

to por parte de todos los Comités. Lo que 

se ha producido es una diferencia de opi

niones dentro de determinado partido. La 

Mesa no ha hecho otra cosa que dar a 

conocer un acuerdo ya adoptado, 

El señor RODRIGUEZ.-El señor Pre

siclente tiene toda ·la razón. 
Yo consulté a mis colegas presentes, pe

ro no estaba el Honorable señor Marto

nes. quien es Comité de nuestro partido. 

Naturalmente, como se ha producido un 

desacuerdo dentro del Comité, no podemos 

proceder de otra manera, pero debo salvar 

la situación del señor Presidente dicien

do que efectivamente, por 10 menos a nos

otros, nos consultó sobre esta materia. Por 

-desgracia, no estaba presente el Honora

ble ~eñor Martones, que, como dije, es Co:. 

mité de nuestro partido. 
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El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Quedaría acordado suprimir so· 
lamente la sesión de mañana. 

Accrdado. 

PROZl..EMAS ECONOMICOS y CAMBIARlOS 

El señor VIDELA, don I-Iernán (Pre
sidente) ,-Continúa el debate sobre ~)l'o

bIemas económicos y cambial'ios. 
El señor VERGARA (Ministro de Ha

cienda) .--Pido la palabra. 
El señor VIDELA, dcm Hernún (Prc-" 

si dente ) .-Con la venia del Honorable se
ñor R~lnes Sanfuentes, tiene ia palabra Su 
Señoría. 

El señor 'IlRRG.A.RA (Ministro de II~
denda) .-Un Honorable Senador se rc;(]
rió a los negocios de la C0111Ijañía Mann
factnl'em (10 Pap::;les y Cartones, cmp:"eE'él 
ceD la cual he tt,;lldo muy poco conbcto y 
C3caSf. relación. ~'1j ~né\\ToT ac~~ivic1Dc1 estu
vo s:empre en la Compafiia de ACel"O del 
Pacífico, y lT'.~lr~l'.C; 1)e1'SOna3 que trahajan 
conmigo en el Ministerio (~e Hrrcieu,1r. es
taban vinculadas a ella. N o obstante, he 
tralcto todos los ~ntececlentes del caso, r'-lCS 

como durante muches años estuvo vinc.1J:1-
do a la Compañia Manufacturera Su Ex
celen8ia el Presidente de b T:epúblic;l, 1:0 

qu¡oro dejar l):'lS9X m;s,:, ·~;en}po sin c()~1-

tE:star algunas afil'macicné'C: :' cifrp.s q"e 
~)e hall (~ád0) P(:)·~_1.~::~ rt10 I1¿" ~_>cce, q~;e (~ll\-lJ.cl
ven una aC'Jsació:l1 bástante ("~'ave. 

La Co'npañía JI.I:m ufacLi1'Cl'<1 ele Pé'. T)~;" 
les y Cartone3 ten:a 1'etornos )18n ,1i(~ptes 
por 7,13 mil dólares, (1e los ell ; .. lcs ~'03 '11il 
cornspoi1den a letras protestadas a una 
compañía publicitaria argentina, c:ue no' 
las ha cancelado. Supongo que esos valol'8s 
podí".fin cobrarse y ([',te eso se estar[~ b'a
~;a'1do ele cbtener. I>~ modo que la mencio
nad,a, compañia só\) ten':::l retoTTIOS pen-. 
dientes por US$ 442.682 y tiene co
berturas pendientes por CCl11lwas de ce
lulosa, al 15 de diciembre, [wc:en,lcI,tcs 
a US$ 548.000. En consecuencia, la deva
luación del tipo de cambio le ocasiona una 
pérdida. En caso de que recupere esos 300 

mil dólares, tal vez podría obtener una pe
queña utilidad. 

El señor AMPUERO.-Una letra pro
testada es un crédito. Las dificultades ju
diciales para cobrarla son cuento aparte. 

El señor LETELIER.-Cuando se co
bren s~ harán efectivos los retornos ... 

El señor BELLOLIO.-Pido la palabra, 
Señ)l~ l?residente. 

El se::¡'ol' VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Con la venia del Honorable se- • 
ñ (:1' TI ulnes Sanfuentes, tiene la palabrc;t 
Su Sefloría. 

El E'cfícl' BELLOLIO.-A solicitud tan
to de ¡:~ Con-:isión ele Hacienda como del 
Hcncl'D.Ue señor Carlos Vial, se acordó ofi
ciax :.11 Banco Central de Chile para que 
diera [¡ CGnacer la cantidad exacta de dó
lares c~l:la liquidación estaba pendiente. 
E~C2:(::1 i:_:formacioncs extraoficiales --no 
h";llr¡" COl1odr]o aún ningún c1ocur:1ento ofi
cicJ---, diches retornes alcanzaban a doce 
~c-~llcnfs (le ctólares. Sería ele interés que 
e~ ó',eñor ~\Iinistl'o nos informara qué ha 
r:cn:Tido con las divisas no liquidadas has
ta la :fccha. Sa Señoría nos ha explicado lo 
:'elativo a la Compañía ?,IanuractUl'el"a de 
P,,;Jclcs y Cartones y a la Compañía de 
Acc,o del PaciZicc; pero hay otras empre
sa:, Cl Je cfectnal'on exportaciones con 1'e
tG,'no:o ;} $ ~~;n, y, COr:10 consec~Jencja de 
;21 :',;(:iente ::lIza d01 valo:t ,lel dólar, tales 
c1iyis:ls Ser:111 liqu.:clí:.\tas 2.. l¡11 pT'ecio lTIU

e~l F;.r,~,'cr, con una difel'2l1c ia a~)l"oxima
(la, ck f, 250 por dólar. Quedarían, de to
des siete nlillones <ie (~6h:::r9s, que 
l'Cpl',scm tan alrededor de mil Elillones de 
:)eso~" en ',-ü-tucl de la fluctuación cerivada 
(le L, d;C;"1Ü1UclÓn del vabr del peso res
pecto de 1:>. moneda cll!ra, es decir, de dó
lar. 

Por eso, es de sumo inbl'és que: el señor 
Ministro nos dé antecedentes respecto de 
quiénes son los tcnedOl'8s de esos dólares 
y d,'.:' clIú2es son las empresas que tienen 
operaciones o créditos pendientes, a fin de 
ac1anH' (\'3ta situación ante el País. 

Además; hay algo que el señor Ministro 
no nos ha dicho: ¿ por qué la de','aluación 
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de nuestro signo monetario no se llevó a 

cabo en forma discreta, calladamente, si

no que dio margen a toda clase de especu

laciones en el País? Esta es también una 

respuesta que debe darnos el señor Mi

nistro. 
Nada más, por ahora, señor Presiden

te. Después me inscribiré para intervenir 

en el debate. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-Debo hacer presente a la Sa

la que ha llegado la hora de término de la 

sesión. 
El señor MARTONES. - Habría que 

prorrogarla. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-Solicito el acuerdo de la Sala 

para prorrogar la hora hasta que ... 
El señor TORRES.-Hasta que termine 

el Honorable señor Bulnes Sanfuentes. 

El señor MARTONES.-Hasta que ter

minen los Senadores inscritos y-todos los 

que deseen intervenir. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-Por una hora ... 
El señor QUINf'EROS.-Hasta que ha

blen los Senadores inscritos. 
El señor VIDELA, -don Hernán (Pre

sidente) .-Hoy solamente dos inscritos. 

El señor QUINTEROS.-No limitemos 

el. tiempo. Dejémoslo a la prudencia de los 

Senadores que usen de la palabra. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-Se prorrogaría la hora hasta 

que terminen los Honorables señores Bul

nes Sanfuentes y Tarud; 
El señor MARTONES.-j y si hay ne

cesidad, hasta que hablen otros señores Se

nadores! 
El señor QUINTEROS.-y si lo exige 

el interés nacional ... 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-Acordado. 

, 

~ » 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 

señor Bulnes. 
El señor BULNES SANFUENTES.

Señor Presidente, solicité la palabra inme

diatamente después del Honorable señor 

Rodríguez, por lo cual creo que las obser

vacionesque haré respecto de lo manifes

tado por el señor Senador están ya un po

co fuera de oportunidad. 
El Honorable Senador criticó duramen

te al señOr Ministro de Hacienda por no 

haberse hecho cargo, en su exposición, de 

todos y de cada uno de los pormenOres del 

larguísimo discurso o relato que escucha

mos al Honorable señor Vial Espantoso. 

Como muchos piensan que quien calla otor

ga, aunque en la vida parlamentaria es 

muy peligroso aplicar tal refrán, quería 

manifestar que, lejos de criticar al señor 

Ministro por no haberse hecho cargo de 

los pormenores del discurso del Honora

ble señor Vial, estoy muy satisfecho de que 

haya procedido de esa manera. 
La crisis económica que vive el País es 

extraordinariamente grave. Hay necesidad 

de afrontar los problemas económicos con 

celeridad, con profundidad y con espíri

tu de colaboración de todos los sectores. 

No es éste el momento para que el señor 

Ministro de Hacienda venga al Congreso 

a anotarse unos tantos en un duelo perso-

. nal con un Senador. Creo que si, en rea

lidad, el señor Ministro de Hacienda lo hu

biera deseado, habría podido anotarse esos 

tantos, porque, desgraciadamente, la ex

posición del Honorable señor Vial contie

ne algunos datos inexactos. Por ejemplo, 

aquello de que el señor Ministro habría 

propuesto y estado a punto de fijar el cam

bio en 1.260 pesos por dólar, en circuns

tancias de que ha quedado perfectamente 

establecido hoy, por declaración del Ho

norable señor Larraín, que jamás el señor 

Ministro manifestó a ninguno de los Con

sejeros del Banco Central eSe propósito 

El señor QUINTERO S.-Faltaría escu

char al Honorable señor Vial. 
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El señor BULNES SANFUENTES.
No le oigo, Señor Senador. 

El señor QUINTEROS.-Digo que fal
taría oir también al Honorable señor Vial, 
antes de llegar a conclusiones. 

El señor BULNES SANFUENTES.
En esta sesión, se invocó el testimonio del 
Honorable señor Larraín, uno de los se
ñores Consejeros del Banco Central, y el 
señor Senador manifestó claramente que 
en dicho banco jamás se habló de seme
jante tipo de cambio, cosa que ya muchos 
sabíamos. 

El señor ZEPEDA.-Y nadie se lo oyó 
decir al señor Ministro. 

El señor BULNES SANFUENTES.
En todo caso, parece que el Honorable se
ñor Vial Espantoso atribuye menos impor
tancia a esta supuesta contestación que de
bería darle el Ministro de Hacienda, des
de el momento en que no asistió a la sesión. 

En mi opinión, correspondía al señor 
Ministro -y así lo ha hecho- hacer una 
exposición de carácter general, en tono 
elevado, sin venir a polemizar con deter
minado Senador. 

Después, escuché al Honorable señor 
Ampuero criticar la exposición desde otro 
ángulo. Según Su Señoría, faltan en ella 
las afirmaciones generales sobre los des
tinos de la raza, sobre la potencialidad 
de nuestro pueblo, sobre nuestras riquezas 
naturales y sobre las metas que nos pro
ponemos alcanzar. 

El señor AMPUERO.- Escuchó muy 
mal Su Señoría. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Escuché muy bien, señor Senador. 

El señor MARTONES.-Entonces, en
tendió mal. 

El señor BULNES SANFUENTES.
En efécto, comenzó diciendo que faltaba 
ese orden de declaraciones, que no era su
ficientemente amplia la exposición del se
ñor Ministro y que no había abarcado to
dos los aspectos del problema económico y 
de la vida nacional. 

Estimo que el País ya está saturado de 
exposiciones doctrinarias y, sobre todo, de 

exposiciones doctrinarias referentes a eco
nomía. En el curso de los años, hemos es
cuchado toda clase de planteamientos y de 
promesas en esta materia. Muy pocas ve
ces hemos visto que, de todos esos plantea
mientos y promesas, resultara algo útil y 
real. 

El señor Ministro se ha limitado a ha
cer una exposición general del cuadro eco
nómico actual. Manifestó que nuestro pro
blema económico se atacará desde diver
sos ángulos, los cuales fueron señalados, y" 
entró luego a tratar un aspecto particu
lar: el de las medidas más urgentes que ha: 
sido necesario tomar con relación al tipo 
de cambio y al crédito. 

Por lo demás, ha anunciado qúe, poste
riormente, al traer al Congreso los pro
yectos destinados a abordar el problema 
económico desde otros ángulos, hará las 
exposiciones correspondientes. 

En mi concepto, si alguien pretendiera, 
en estos momentos, hacer un análisis ex
haustivo de nuestro proceso económico, ha
cer el diagnóstico de los diversos males 
económicos que soportamos, y empezara 
a señalar soluciones, no tendría que escri
bir sólo un tomo, sino una enciclopedía; 
y ése no es el papel de los Ministros de Ha
cienda. 

Se ha dicho, hace un momento, que no 
se puede mirar hacia otras naciones cuan
do se busca solución para los problemas 
económicos, y que cuanto convi'ene a las 
naciones más desarrolladas generalmente 
es perjudicial para la economía de las sub
desarrolladas. Pero hay ciertos ejemplos, 
por lo menos en cuanto a la conducción, al 
manejo de los negocios públicos, que debe
mos tratar ,de recoger en otras naciones. 

N o es habitual, en otros países, que los: 
Ministros de Hacienda hagan grandes ex
posiciones doctrinarias, sino que, frente a 
proyectos concretos, den las razones con
cretas que los motivan. Me parece conve
niente que los Ministros de Hacienda en 
Chile hablen menos de lo que han habla
do en los últimos años, ~ero hagan más. 

Quiero referirme, de paso, aprovechan-
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do que E)stoy con el uso de la palabra, no 
me atrevo a decir a la imputación, sino a 
las dudas planteadas por el Honorable se
ñor Ampuero respecto de la situación que 
se habría producido a algunas empresas, 
en especial, a la Compañía de Acero del 
Pacífico y a la Compañía Manufacturera 
de Papeles y Cartones, al poder retornar o 
liquidar al nuevo cambio las divisas prove
nientes de exportaciones ya hechas. 

Creo que este asunto nq se puede tratar 
con un criterio simplista. Esas empresas, 
evidentemente, al liquidar a un cambio más 
alto las divisas obtenidas por exportacio-

. nes ya realizadas, obtienen un beneficio; 
pero, al mismo tiempo, se ven obligadas a 
adquirir sus materias primas, y, muchas 
veces, a pagar las ya consumidas, a un 
cambio más alto. Todas esas empresas tie
nen obligaciones en dólares con el extran
jero. Si la memoria no me engaña, el prés
tamo del EXIMBANK a la Compañía Ma
nufacturera de Papeles y Cartónes fue de 
20 millones de dólares. Evidentemente, ta
les empresas que tienen deudas en dóla
re&- las cuales pueden provenir de la. ad
quisición de materias primas empleadas en 
la elaboración de los mismos productos que 
exportaron, o con los cuales, en otros ca
sos, ampliaron sus instalaciones o desarro
llaron otras de carácter p~rmanente- se 
perjUdicarán al adquirir esos dólares a un 
tipo de cambio más alto. Para poder es
tablecer si, en definitiva, el nuevo tipo de 
cambio produce beneficio o perjuicio, ha
bría que tener a la mano todas las cifras 
y hacer una liquidación total de los ingre
sos y de los egresos en dólares de cada em
presa. 

El señor AMPUERO.-¿ Me permite una 
interrupción? 

El señor BULNESSANFUENTES.
Voy a terminar muy luego. 

Pero a mí me dice el sentido común que, 
cuando se trata de empresas que operan 
en gran parte de sus actividades en dóla
res y. están obligadas a adquirir sus dó
lares a un tipo de cambio más alto, tam
bién los ingresos que obtendrán deben li
quidarse a un tipo de cambio más alto. 

Me parece, por lo tanto, que el cargo he
cho -evidentemente, grave, no porque 
tenga fundamento real, sino porque la 
opinión pública puede atribuirle esa, gra
vedad- ha sido planteado con ligereza. 

El señor MARTONES.-No, señor Se
nador. 

El señor BULNES SANFUENTES.
En mi opinión, no hay derecho para afir
mar nada en esta materia, ni en un sentí

. do ni en otro, mientras no se conozcan los 
ingresos y los egresos en dólares de cada 
empresa. 

Era cuanto quería decir. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-A continuación, tiene la pala
bra el Honorable señor Tarud. 

El señor TARUD.-Escuché atentamen
te la exposición del señor Ministro, y sólo 
era mi propósito formularle algunas pre
guntas. Sin embargo, deseo, ahora, referir
me a los razonamientos que acaba de hacer 
el Honorable señor Bulnes Sanfuentes, de
rivados de otro razonamiento escrito que 
expuso denantes €1 señor Ministro, refe
rente también a la Compañía de Acero del 
Pacífico. Se ha dicho que ésta y otras em
presas, a la vez que reciben una mayor 
cantidad de pesos chilenos por la liquida
ción de los dólares provenientes del retor
no de sus exportacioTIf:s, también tienen 
que comprar a un precio más alto los dó
lares que necesitan para pagar compro
misos ya contraídos con el exterior. 

A mi juicio, eso es un espejismo. No es 
un razonamiento serio, nJ puede serIo. 

Esas empresas han contraído compro
mi¡;os en dólares -el caso de la Compañía 
Manufacturera de Papeles y Cartones, por 
ejemplo-- porque, a su vez, iban a dispo
ner de dólares como resultado de la expor
tación de sus productos. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Su Señoría confirma el razonamiento. 

El señor TARUD.-Pero en esto no jue
ga el precio interno del dólar. Este puede 
costar diez mil o cien mil pesos. Para el 
caso, no interesa. Las empresas deben dó
lares, producen dólares y pagan dólares. 
N o tiene nada que ver el precio interno. 
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Hay un hecho bien claro, señor Senador. 

Es cierto que el valor externo de una mo

neda tiene relación íntima con el valor 

adquisitivo de esa mon.eda dentro del pro

pio país. Por ejemplo, si mañana en Es

tados Unidos de Norteamérica aumenta

ran los ,precios en un ciento por ciento con 

relación a los actuales, ¿qué sucedería? 

El valor adquisitivo interno del dólar se 

devaluaría en un cincuenta por ciento. 

¿ Qué harían los importadores chilenos de 

mercaderías norteamericanas? Lisa y lla

namente, tenderían a. comprar dólares a 

un precio un cincuenta por ciento menor. 

Pero lo anterior no es válido para las em

presas productoras de dólares. Liquidarán 

los dólares de retorno de sus exportacio

nes y comprarán dólares ,para pagar en el 

exterior; pero siempre serán dólares. El 

precio interno de esta moneda está con

siderado en las eventualidades de ese ti

po de negocios. Precisamente, los crédi

tos que Estados Unidos otorga en la ac

tualidad a los particulares recaen en esas 

empresas, en las que producen dólares, 

porque ellas dan mejor garantía. El señor 

Ministro puede confirmarlo. Recaen en las 

compañías productoras de hierro, en la 

Manufacturera de Papeles y Cartones, 

porque Estados Unidos sabe que entre los 

más importantes fuentes de las cuales el 

País obtendrá dólares en 10 futuro figu
ran, precisamente, el hierro y la celulosa. 

El señor LETELIER.-Confieso que no 

entiendo el argumento. Pero, en cambio, 

entiendo esto otro: si una empresa vende 

dólares y a su vez debe dólares, lógico es 

que pague, con los dólares que produce, 

los dólares que debe. Por consiguiente, es

ta empresa ha hecho bien en pedir una 

espera y en señalar que no puede pagar 

'en este momento. Si se la obliga a vender 

los dólares baratos ahQr,a, y a comprarlos 

caros más tarde, para pagar, se la está 

forzando a hacer un mal negocio. 
El señor QUINTEROS.-Salvo que su

ba el precio del papel. 
El señor LETELIER.-Por eso ha pe

dido postegar el pago, lo cual le permite 

no vender sus dólares en este momento, 

sino venderlos al mismo precio al cual ten

drá que comprarlos después. El ideal se

ría que no tuviera que comprar ni vender, 

sino pagar en dólares. 
El señor T ARUD.-Eso debiera hacer: 

pagar con los dólares que produce, y no 

comprar ni vender. 
El señor LETELIER.-No hemos hecho 

otra cosa que responder a un cargo; y 

ahora resulta, de las propias palabras de 

Su Señoría, que tal cargo no existe. 

El señor BULNES SANFÚENTES.

Se hizo a esas empresas el cargo de que 

"irían a vender dólares", y ahora el Ho

norable señor Tarud demuestra que ese 

cargo no existe. 
El señor T ARUD.-Precisamente, las 

empresas que, a su vez, tienen compromi

sos en dólares están en situación privile

giada frente a las otras compañías que 

no los tienen. Y las que están en el primer 

caso son muy pocas. 
En el fondo, el ,problema es muy senci

llo, y no se puede analizar con relación al 

.precio que el dólar tenga en Chile. Cual

quiera que se lfije, será siempre arbitra

rio. Para afirmar lo que digo, repetiré las 

palabras del actual Presidente de la Re

pública, don Jorge Alessandri Rodríguez, 

cuando era Presidente de la Confedera

ción de la Producción y del Comercio: 

"Cualquier dólar que se fije por autoridad 

será, arbitrario". 
Ese es el fondo del problema. 
El señor MARTONES.-¿Me permite, 

señor Presidente? 
Falta un aspecto por considerar. En el 

caso concreto de la Compañía Manufactu

rera de Pa.peles y Cartones, de P;.ente 

Alto, ésta obtuvo, con el aval de la Corpo

ración de Fomento, un préstamo de veinte 

millones de dólares para instalar la plan

ta de celulosa. Ese empréstito lo está sir

viendo, como dijo el Honorable señor Ta

rud, con los dólares provenientes de sus 

exportaciones. Pero, al mismo tiempo, pa

ra salvar las dificultades que puedan pre

sentarse en el caso de no obtener dólares 
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suficientes, por ejemplo, debido a que 

sus exportaciones sean inferiores a las 

necesarias para producir la cantidad de 

dólares requerida para el servicio del em

préstito, la Compañía hace la provisión 

correspondiente de los fondos que necesita 

para adquirir los dólares en el mercado 

interno; y esa provisión es a costa de un 

mayor precio en el material que ella pro

duce. En consecuencia, en el caso especí

fico denunciado por el Honorable señor 

Ampuero, si la Compañía no hubiese ob

tenido una prórroga y se hubiera visto for

zada a liquidar sus retornos antes de la 

>fijación del nuevo precio del dólar, no 

habría perdido dinero, porque ese mayor 

gasto está calculado en sus costos y está 

hecha la respectiva provisión de fondos. 

En otros términos, al liquidarlos con pos

terioridad recibe una utilidad neta. En 

ningún caso sufre una eventual pérdida. 

De otro modo, tendríamos que concluir 

que, de no haberse producido la devalua

ción de la moneda, el alza del precio del 

dólar, la Compañía habría tenido una pér

dida extraordinaria; y, en el caso de otras 

empresas, la pérdida habría sido de tal 

magnitud, que las habría llevado, quizás, 

a una desastrosa situación financiera. Por 

eso no podemos olvidar que la provisión 

estaba hecha, y, dentro de sus cálculos de 

costo, estaba considerada cualquier even

tual alza o disminución del precio del dó

lar. 
,El señor BULNES SAN FUENTE S.

¿ Me permite un interrupción, Honorable 

señor Tarud? ' 

El señor TARUD.-Con todo agrado. 

El señor BULNES SANFUENTES.

El Honorable señor Tarud está equivoca-

do en su planteamiento. Dice que las com

pañías que tienen deudas en dólares des

tinan sus ingresos en dicha moneda a pa

gar las deudas. Ello no es efectivo. Tales 

compañías tienen la obligación de retor

nar todos los dólares y liquidarlos en el 

mercado bursátil. En seguida, cuando tie

nen que cumplir sus obligaciones en di

cha moneda, deben comprarlos. En con-

secuencia, el razo~amiento que hacíamos 

antes y 'que el Honorable señor Tarud tra

taba de destruir diciendo que aquí se pro

ducía directamente el pago en dólares, 

subsiste en pie. Das compañ.ías que tienen 

ingresos en dólares tienen que venderlos. 

Si tienen, a su vez, obligaciones en dóla

res, tienen que comprarlos. 
El señor MARTONES.-Para eso tie

nen hecha provisión de fondos y su valor 

está en el cálculo de costo. 
El señor BULNES SANFUENTES.

El sentido común parece indicar que si se 

va a tener que comprar los dólares a un 

cambio más alto, és justo también que se 

liquiden los ingresos en diéha moneda que 

todavía están por liquidar, al mism~ cam

bio. 
El señor MARTONES.'-¿ y la provi

sión hecha? 
El señor BULNES SANFUENTES.

Si esto produce ventajas o benefiCios a 

una empresa, dependerá, como lo decía an

tes, del monto de sus ingresos o de sus 

egresos en dólares. Unas se perjudicarán, 

otras saldrán ganando. Pero no se puede 

formular el cargo de que estas compañías 

se han enriquecido sin caWi1a, mientras no 

,se conozcan en detalle los ingresos y los 

egresos de cada una. 
El señor AMPUERO.-l Si hace un,. se

mana pedimos al señor Ministro de Ha

cienda informes al respecto, y él no tenía 

conocimiento del oficio hasta que lo he

mos dado a conocer ahora! j Tanto es el 

interés del Ejecutivo en esclarecer el pro

blema! 
El señor TARUD.-Parece que hemos 

perdido el punto de partida del debate en 

este aspecto. 
La crítica fundada que aquí se 

ha hecho es muy clara y es la siguiente: 

si una compañía exportó antes de la de

valuación monetaria a 839 pesos, lo hizo 

porque sacó sus cuentas y vio, a la luz de 

las cifras, que convenía a sus intereses, 

pues la exportación con esa paridad mo

netaria cubría su costo y le dejaba utili

dad. Ahora, en virtud de la devaluación 
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de nuestro signo monetario, se pagarán 
ciento y tantos .pesos de más por -cada dó
lar a los exportadores que no han reli
quidado sus retornos, pese a que algunos 
de ellos no han cumplido con la ley, al no 
obtener la respectiva autorización de la 
COCAIN para retornar sus dólares fue
ra de los plazos legales. En realidad, por 
esta razón, a tales compañías se les regala
rá una suma X de miles de millones de 
pesos, suma que ha sido calculada en for
ma distinta por diversas personas. 

Tal es el problema de fondo y no otro. 
Esto era un negocio para dichas com

pañías. La prueba de ello es que realiza
ron sus exportaciones. 

y a) hecho de que estas compañías com
p'ren dólares, tengan compromisos o no 
en esta moneda, se lo ha llamado y defen
dido como costo de reposición de ellas. 

y yo .pregunto: ¿qué capital de repo
sición tiene el asalariado chileno? ¿ Có
mo se defiende el hombre que vive de un 
sueldo o salario? ¿ Se les dará a ellos el 
mismo porcentaje que se ha dado a dichas 
compañías, más el 30,3 % en que ha au
mentado el costo de la vida hasta noviem
bre y que no es aventurado decir que lle
gará a un 33 ri en diciembre, según las 
estadísticas del Banco Central? ¿ Se les 
dará dicho 33% más el porcentaje en que 
el señor Ministro calcula el encarecimien
to de la vida con motivo de la devaluación 
de la moneda? 

Repito, éste es el problema de fondo; no 
otro. 

En cuanto a que las compañías adeu
dan dólares o no, eso no interesa. Si de
ben dólares, sabe el Honorable señor Bul
nes que también se compran y venden dó
lares a plazo. Las empresas mencionadas 
sabrán cómo cubrirse oportunamente, pues 
tienen bastante experiencia en la mate
ria. 

Es, todo cuanto quería decir a ttste res
pecto, pues mi intervención tenía otro ob
jetivo: hacer una pregunta al señor Mi

.nistro con toda buena fe. 
He escuchado con gran atención sus pa-

labras y he oído algo que,' en realidad, me¡ 
tiene abismado, por lo cual.deseo quepun
tualicemos conceptos. 

Se habló de dar un valor real a nuestra 
moneda, de fijar un tipo de cambio real, 
de establecer una paridad real. Y, apenas 
se mencionó la paridad real y la devalua
ción real de nuestra moneda, cien edito
riales han insistido en los mismos con
ceptos. Y, en comentarios "radiales" en 
reuniones del Banco Central -cuando al
gunos no las han impedido-, en conversa
ciones habidas en la Presidencia de la Re
públiCa y en sesiones celebradas en la Cá
mara y en este hemiciclo se ha expresado 
que, dando valor real a nuestro signo mo
netario, tendremos muchas exportaciones, 
a corto o a largo plazo, préstamos exte
riores y que los "patriotas" --entre comi
llas- chilenos que tienen dólar~s en el 
extranjero los traerán al País. Y así, en 
nombre de la pat'idad real, se están cerce
nando, una vez más, los sueldos y salarios 
de ob1'wros y empleados. 

y Q puedo declarar aquí, sin aventurar 
en absoluto, que, si no se dan los porcenta
jes reales de aumento de remuneraciones 
que corresponden al sector asalariado, la 
pretendida estabilización será más dura 
que la congelación de sueldos y salarios 
propiciada por la Misión Klein-Saks, co
mo lo. demostraré oportunamente. 

Como se ha hablado tanto de esta ma- . 
teria, yo quiero que el señor Ministro di
ga al Senado y al País qué entiende el 
Gobierno, qué entiende Su Señoría por 
pM'Ídad real. Este es un punto fundamen
tal que debe aclararse, pues, en nombre de 
estos conceptos, se está haciendo todo. Yo 
tengo mi propio concepto de la paridad 
real, pero quisiera conocer el criterio del 
señor Ministro y del Gobierno sobre ella. 

Me agradaría que el señor Ministro 
contestara la pregunta que he formula
do. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi~ 
dente) .-¿ El señor Ministro .prefiere con
testar de inmediato? 

El señor VERGARA (Ministro de Ha-
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cienda) .-Cuando el Honorable Senador 
termine sus observaciones, señor Presi
dente. 

El señor AMPUERO.- i Que conteste 
cualquiera de los tres Ministros ... ! 

El señor T ARUD.-Deseo formularle 
otras preguntas al señor Ministro. 

Por ejemplo, ¿en cuánto él estima la 
cantidad de dólares o de otras monedas 
extranjeras que chilenos tienen en el ex
terior? 

¿ En cuánto tiempo cree que se pro
ducirá la repatriación de esas monedas 
.extranjeras y en qué cantidad? 

Deseo saber, también, si la estimación 
de ·esos valores se ha basado en algunos 
cálculos o estadísticas y cuál es el monto 
de los préstamos que· se conseguirán en 
.el extranjero. 

Repito, es de interés conocer estos as
pectos: cuál es la paridad real de nues
tra moneda y qué entiende por tal el Go
bierno; qué cantidad de dólares o de otras 
monedas se repatriaría con estas medidas; 
qué método se ha seguido para hacer esta 
evaluación. 

En seguida, deseo saber en cuánto se 
aumentará la exportación en Chile y cuál 
será el monto de los préstamos que se ob
tendrán en el exterior. Esto tiene impor
tancia, por cuanto en nombre de dichos 
futuros resultados se ha hecho la de
valuación de nuestra moneda, con las con
siguientes consecuencias de sacrificio y 
mi.seria para las clases asalariadas. Por 
eso deseo que se dé respuesta a estas pre
guntas que formulo. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-¿ Ha terminado Su Señoría? 

El señor TARUD.-Deseo que me con
teste el señor Ministro. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-;-Tiene la palabra el señor Mi
nistro. 

El señor VERGARA (Ministro de Ha
cien da) .-Quisiera explicar algo más. Tal 
vez mis palabr~ no fueron lo suficiente
mente claras al explicar cuál.es la diferen
cia del sistema que el Gobierno trata de 
implantar actualmente. 

En nuestro país existe un sistema que, 
oficial y sistemáticamente, devalúa nues
tra moneda. Si yo consigo dinero prestado 
a un interés bajo o menor que el de la de
valuación de la moneda, o sin interés, pue
do convertirlo en dólares y ganarme la 
diferencia cuando éste suba. Es un siste
ma para ganar dinero sin trabajar. 

Si, como acaba de hacerlo la República 
Argentina, por ejemplo, se devalúa la mo
neda en un porcentaje real, después de 
fluctuar algún tiempo se sabrá cuál es su 
valor verdadero. El valor real de las cosas 
es aquel en que se venden. 

En Chile, cuando llegue el momento en 
que la moneda tenga un valor real, podrán 
trabaj ar las minas que están paralizadas 
en las cuatro provincias del Norte, podrán 
hacerlo las industrias que viven de subsi
dios y en forma precaria, se explotarán los 
bosques del Sur y las industrias podrán 
desarrollar normalmente sus actividades. 

Llegado el valor de la moneda a su vo
lumen real, habrá que mantenerlo. Lógi
camente, se producirá alguna inflación, 
para contrarrestar la cual ya he explicado 
que se tomarán algunas medidas relativas . 
al crédito y, entonces, se podrá mantener 
la exportación y dar trabajo a la gente. 

Pero, repito, con el método actual, lo 
que conseguimos es mantener un sistema 
de ganar dinero sin trabajar. Esa es la 
diferencia. 

De tal modo que poco interesa al Minis
tro que habla saber cuánto dinero tienen 
los chilenos en el Chase National Bank o 
en el City Bank de Nueva York. Por lo 
demás, todo el mundo sabe que las cuen
tas bancarias son secretas. 

El señor MARTONES.- ¿ Me permite, 
señor Ministro? 

De acuerdo con nuestro sistema de cam
bio libre fluctuante, el valor del dólar tie
ne que variar constantemente ... 

El señor VERGARA (Ministro de Ha
cienda) .-Perdón, señor Senador. No te
nemos un régimen de ·cambio libre. Tene
mos un cambio administrado por el Ban
co Central. No se cumple la ley. 

El señor MARTONES.- ... ; de tal mo-



458 DIARIO DE S'ESIONES DEL SENADO 

do que, con el alza en el costo de la vida, 
el cambio recientemente fijado tendrá que 
subir. 

El señor VERGARA (Ministro de Ha
cienda) .-El sistema legal de tipo de cam
bio no se ha cumplido en cuanto a permitir 
qUe el cambio sea fluctuante. Esto lo sabe 
todo el mundo: no puede funcionar. Si na
die sabe el valor de la moneda, no es po
sible obtener créditos ni financiar impor
taciones con créditos, ni tampoco es posi
ble que vengan los capitales que los chile
nos tienen escondidos fuera' del País por 
ganancias obtenidas, sino que es preciso 
movilizar los créditos bancarios de las fir
mas importadoras. 

El señor MARTONES.-Se fijó el valor 
del dólar de acuerdo con el Fondo 'Mone
tario Internacional. 

El señor VERGARA (Ministro d~ Ha
cienda) .-No, señor Senador. 

El señor MARTONES.-En esta opor
tunidad, no; pero, anteriormente, se hizo 
así. Desde entonces, el dólar ha ido subien
do de precio en razón del alza del índice del 
costo de la vida. Si ahora nosotros tenemos 
un nuevo valor del dólar, entendemos que, 
en razón del alía del índice del costo de la 
vida, también tendrá que ir subiendo en la 
misma proporción el valor del dólar, salvo 
que Su Señoría nos asegure que dicho va
lor tiene qUe mantenerse inalterable du
rante X cantidad de tiempo. Si Se mantu

,viera inalterable el valor del dólar de aquí 
hácia lo futuro, entonces podrían Cons
truirse muchas cosas sobre tal base. Pero 
¿ se mantendrá inalterable, o alcanzará el 
dólar un mayor precio en razón del alza 
del costo de la vida? Esta es una cosa fun
damental; que debe saberse. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
" dente) .-Puede continuar el Honorable se

ñor Tarud. 
El señor TARUD.-La verdad es, señor 

Presidente, qUe la respuesta del señor Mi
nistro no me ha satisfecho, pues ha expre
sado que, como consecuencia de fijar el 
"valor real" del dólar, trabajarán las pro
vincias del Norte, trabajará la industria 

maderera, etc., pero qué entiende el señor 
Ministro o qué entiende el Gobierno por 
"valor real" es una pregunta que, hasta 
ahora, no me ha sido contestada. 

Yo, señor PI"esidente, creo que "cambio" 
es toda clase de documento negociable ex
presado en moneda extranjera. "Tipo de 
cambio" no es otra cosa que el precio que 
se debe pagar en moneda nacional por la 
unidad de moneda extranjera, es decir, el ' 
tipo de cambio es el nexo internacional en
tre las monedas. 

Este tipo de cambio, señor Presidente, 
era muy fácil fijarlo antes, cuando existía 
la convertibilidad de la moneda, mediante 
el padrón oro y su relación con él. Era 
muy fácil establecerlo. Pero el problema 
se ha complicado posteriormente, se ha 
complicado cuando ha venido la inconver
tibilidad de la mone/da. Al producirse la 
inconvertibilidad de la moneda, lo prime
ro qUe ocurrió fue que el tipo de cambiÚ', 
o sea, el precio que debe pagarse en mone
da corriente por una unidad de moneda 
extranjera, en este caso el dólar, se fijaba 
por la oferta y la demanda. Aquí, en Chile, 
no podemos determinarlo por la oferta y 
la demanda porque, como bien lo decía el 
señor Ministro, no existe el cambio libre en 
nuestro país. Además, el área del cambio 
bursátil constituYe un mercado tan redu
cido y tan sensible que es posible manejar
lo caprichosamente sólo con unas pocas de
cenas de miles de dólares. Por lo tanto, no 
es índice de nada. 

¿A,cuánto está el cambio bursátil en es
tos momentos? Si dicho cambio fuera real
mente libre, nada costaría a las empresas 
subirlo o bajarlo, según necesitaran ven
der los dólares retornados por ellas o com
prarlos para cumplir compromisos en esa 
moneda. Es decir, según conviniera a sus 
propios intereses. 

A mi juicio, paridad real no es otra cosa 
que la relación de los niveles de producti.
vidad de los países. Tal es el concepto mo
derno en este régimen con inconvertibili
dad de la moneda. Pregunto, entonces: 
¿ cuál es la paridad real en Chile? A raíz 
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de las medidas tomadas por el Gobierno, 

sobre esto se han dado los argumentos más 

absurdos. El Gobierno toma medidas sobre 

la base de una paridad real y parece no 

entender su verdadero significado. 

Lo que se ha pretendido es fijar el cam

bio real sobre la base de un hecho negati

vo y minoritario: las exportaciones margi

nales. La exportación de Chile no repre

senta más del 10% de la actividad econó

mica nacional. De dicho porcentaje, el 75% 

está constituido por exportaciones que no 

necesitan un cambio superior al de 839 pe

sos por dólar y sólo el 25% restante no pue

de hacerlo, pues se trata de productos co

mo el azufre, el salitre y otros con un alto 

costo de producción, por razones que en 

otra oportunidad analizaré. 
¿ La paridad real debe fijarse sobre la 

base del 75% que exporta con un cambio 

de 839 pesos por dólar sin incOnvenientes 

o sobre la base del otro 25 % que no puede 

hacerlo? Si se fija tomando en cuenta úni

camente tales exportaciones marginales, 

quiere decir que el País entero se sacrifica 

y su masa se empobrece más aún para que 

se vendan dichos productos. A fin de resol

ver el problema creado por tales exporta

ciones, hay otros medios que no encarecen 

el costo de la vida y no obligan a todo el 

País a pagar una paridad más alla de la 

real. 
Se decía que el valor del dólar se fijaría 

en 1.260 pesos. A mí me hace tanta fe la 

palabra del señor Ministro como las de los 

Uonorables señores Larraín y Vial. Como 

bien decía el Honorable señor Rodríguez, 

debiera estar presente el Honorable señor 

Vial, para poder aclarar el punto; pero, si 

se pretendiera fijar la paridad más allá 

de la real -pues, según hemos sabido por 

entrevistas de prensa, el Ministro quería 

fijarla más allá de dicha paridad, con el 

objeto, discutible para mí, de atraer capi

tales al País-, yo quisiera saber del señor 

Ministr'o si a los trabajadores se les dará 

también un reajuste más allá del real, pa

ra mantener la equidad de la medida; si 

también se concederá al asalariado un roo-

juste real, de acuerdo con el-alza del costo 

de la vida acumulado del 33,33 por ciento 

hasta ahora, en el año que termina, con

forme a las estadísticas del Banco Central, 

más el alza en cadena, por simpatía, que 

actuará en los primeros meses del próximo 

año, a raíz de la devaluación actual, y más 

el porcentaje qUQ se establezca de acuerdo 

con la justa ecuación del alza del dólar más 

allá del valor real? 
Recordando lo observado por el Honora

ble señor Alessandri, don Fernando, en 

orden a que los economistas se han equivo

cado muchas veces en este hemiciclo, yo· 

también lo creo, pues en estas materias in

tervienen muchos elementos, y nadie pue

de decir la última palabra. Pero puedo ase

gurar responsablemente al señor Ministro 

que hay un hecho indiscutible: por muy 

chica que sea la bolsa negra, ni él ni nadie 

en este Gobierno podrá eliminarla. Segui

rá subsistiendo; pues la experiencia nos· 

diCe que subsistió incluso bajo las más du

ras tiranías, como en el régimen de Hitler, 

cuando se prohibió la venta de divisas, en 

el mercado "negro"; lo que dio nacimien

to al mercado clandestino, que es mucho< 

peor. 
y o lamento que el señor Ministro no ha

ya contestado mis preguntas, pues habría 

sido un antecedente valioso para la res

puesta que pienso dar a su exposición. No< 

me opongo a su programa por mero afán 

opositor. No estoy de acuerdo con la forma 

como se ha enfocado el problema en sus lí

neas gruesas doctrinarias, ni, mucho me

nos, con la forma como se han iniciado las 

medidas de orden cambiarío, por la antici

pación con que fue anunciada, lo cual se 

prestó para toda clase de especulaciones. 

Habría sido útil qUe el señor Ministro 

nos hubiera dicho en qué porcentaje estima 

podría aumentar la exportación y cuál se

ría el incremento en dólares que experi

mentaría nuestra balanza. En todo caso, 

el aumento de la exportación, del cual se· 

habla con tanta esperanza, es un proceso 

lento, cuyos beneficios tardarán más de la 

cuenta en llegar a la masa de la población 
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'en una medida pr'Op'Orcional al sacrifici'O 
que se le impone con hi devaluación m'One

·taria. 
Estas s'On las preguntas que deseaba ha

cer al señor Ministr'O y que él no ha con
testad'O. Me agradaría contar c'On su pre
sencia cuand'O expongamos nuestra 'Opinión 
respect'O de las ideas generales que ha es
bozado esta tarde en el Senad'O. 

El señor RODRIGUEZ.- Señ'Or Presi
dente, como notaba el Hon'Orable señor 
Ampuero, c'On fecha 16 de diciembre del 
añ'O en ctlrso, varios Senado.res de estos 
bancos pedim'Os a la Mesa se oficiara al se
ñ'Or Ministr'O de Hacienda y a la Comisión 
de Cambi'Os Internacionales, con el 'Objeto 
de que se nos enviara la nómina de las per
s'Onas y de las' empresas que tenían pen
dientes las liquidaci'Ones de sus ret'Ornos en 
dólares al 19 de diciembre en curso, c'On 
indicación_del monto de las respectivas li
quidaci'Ones; y al mism'O tiemp'O, la nómina 
de las personas y empresas que han liqui
dado sus retornos en dólares desde el 1 q de 
diciembre en curso hasta la fecha. 

C'Omo tal respuesta n'O ha llegado al Se
nad'O, aprovech'O la presencia del señor Mi
nistr'O para reiterar nuestra petición de 
'Ofici'O y para r'Ogarle quiera enviar esa nó
mina, a fin de establecer fundamentalmen
te algun'Os aspect'Os que han quedad'O en la 
penumbra h'Oy, pese a las explicaciones 
rebuscadas que se n'Os han dad'O. Me refie-
1''0, sobre tod'O, a l'Os ret'Ornos de la C'Ompa
ñía Manufacturera de Papeles y Cart'Ones 
y a l'Os de la C'Ompañía de Acer'O del Pacífi
c'O. Ojalá el próxim'O martes pudiéram'Os 
disp'Oner de dich'Os antecedentes en el Se
nad'O. 

En segund'O lugar, respecto a una pre
gunta del H'Onorable señ'Or Tarud, cre'O no 
haberle entendido ll1al al señ'Or Ministro 
cuando, hablando de los posibles reajus
tes al sect'Or de rentas fijas, él anticipaba 
que se pr'Oduciría una segunda devalua
ción monetaria. Según me parece, el se
ñ'Or Ministro afirmó que, indefectiblemen
te, tal reajuste de sueldos y salari'Os 'Obli-

garía al G'Obiern'O a una segunda devalua
ción m'Onetaria. Así 1'0 entendí en el párra
f'O pertinente de su intervención. 

El señ'Or VERGARA (Ministr'O de Ha-
cienda).- .............. . 

El señ'Or RODRIGUEZ.-¿N'O lo dijq? 
Me alegro mucho. Quiere decir que n'O 
tendrem'Os devaluación m'Onetaria, dada la 
seguridad que n'Os da el señor Ministro de 
Hacienda. 

El señ'Or VIDELA, d'On Hernán (Presi
dente) .-Se enviará el 'Ofici'O solicitado en 
n'Ombre del señ'Or Senador. 

Se dará cuenta -de una petición llegada 
a la Mesa. 

MOVIMIENTO REVOLUCIONARIO EN CUBA. 
OFICIO 

El señ'Or SECRET ARIO.-L'Os H'Onora
bIes señores Ampuer'O, Rodríguez, Marto
nes y Quinteros s'Olicitan que, en su n'Om
bre, se dirija el siguiente 'Ofici'O al señor 
Ministr'O de Relaci'Ones Exteri'Ores: 

"La situación de Cuba ha alcanzado ca
racteres trágic'Os al extenderse en núme-
1''0 y fuerza la insurrección iniciada c'On
tra la Dictadura de Batista hace ya d'Os 
años. El avance de las fuerzas revolucio
narias en las pro~incias de Oriente y Las 
Villas y la intensificación de las guerrillas 
en el resto del territ'Orio, incluso en La 
Habana han movido al Dictad'Or a emplear 
el recurso desesperado del bombardeo 
aéreo masiv'O que daña, más que a l'Os c'Om
batientes, a la población civil indefensa y 
a las propiedades. 

Las inf'Ormaci'Ones más recientes seña
lan la magnitud de la destrucción y muer
te que los b'Ombarde'Os de terror están pr'O
duciend'O en t'Oda Cuba y el clamor que se 
está alzando en tod'O el Continente c'Ontra 
conducta tan inhumana. 
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Los Senadores firmantes no pueden per
manecer impasibles ente el drama que vi
ve Cuba y so1icitan de la Mesa se sirva 
transmitir al Ministerio de Re~aciones su 
petición de que suspenda el Gobierno de 
Chile las relaciones diplomáticas con el 
Gobierno del General Fulgencio Batista y 
formula una condenación pública por los 

e 

actos de crueldad que está cometiendo 
contra el indefenso pueblo cubano". 

-Se acuerda enviar el oficio. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi

dente) .-Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 19.45. 

Dr. Orlando Oyarzun G. 
J efe de la Redacción. 
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A N-E X O S 

ACTA APROBADA· ORDEN DEL DIA 

SESION 13a , EN 17 DE DICIEMBRE DE 1958 Informe de la Comisión de Constitución, Legisla

ción, Justicia y Reglamento recaído en la acusa

Presidencia del señor Videla Lira, don 
Hernán. ( Véase la asistencia en la ver
sión correspondiente, página 361). 

ACTA. 

Se da por aprobada el acta de la sesión 
11~, especial, en 10 del presente, que no 
ha sido observada. 

El acta de la sesión 12~, ordinaria, en 
sus partes públicas y secreta, de fecha 
de ayer, queda en Secretaría, a disposición 
de los señores Senadores, hasta ~a sesión 
próxima, para su aprobación. 

CUENTA 

Se da cuenta, en seguida, de los asuntos 
qU€ se indican en la versión correspon
diente, página 361. 

El señor Gonzlez Madariaga formula 
indicación para eximir del trámite d€ Co
misión los siguientes proyectos de ley de 
la Honorable Cámara de Diputados: 1) 
El que destina fondos para la celebración 
del Centenario de la ciudad de Puerto Va
ras, 2) El que autoriza a la Municipali
dad de San José de la Mariquina para 
contratar empréstitos. 

El señor Presidente hace presente que, 
en el momento oportuno, recabará el 
acuerdo de la Sala respecto 'de esta indi
cación. 

ción con8tituciónal deducida en contra del ex Mi-

nistro de Educación Pública, señor Diego Barros 

Ortiz, por el señor Augusto Larraín Gandarillas. 

La Comisión recomienda estimar im
procedente la acusación en referencia. 

En discusión el informe de la Comisión, 
usan de la pa'labra los señores QuinterOB, 
Bulnes Sanfuentes y Alvarez. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
bael informe con la abstención del señor 
Quinteros. 

Queda terminada la discusión. 

El señor President€ pone en discusión 
la indicación del señor González Madaria
ga, de la cual ya se ha hecho mención, pa
ra eximir del trámite de Comisión ¡los si
guientes proyectos de ley de la Honorable 
Cámara de. Diputados: uno que destina 
recursos para la celebración del Centena
rio de la ciudad de Puerto Vara~, y otro 
que autoriza a la Municipalidad de San 
José de la Mariquina para contratar em
préstitos. 

Se rechaza esta indicación por oposición 
del señor Rivera. 

El señor Presidente manifiesta que re
cabará de la Comisión de Gobierno el 
pronto despacho de ampas iniciativas, a 
fin de que ellas puedan ser consideradas en 
la sesión próxima, procedimiento que tá
citamente se acuerda. 
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El señor Presidente da cuenta 'de que 

por acuerdo unánime de los Comités, y 

en razón de qu-e no hay asuntos en tabla, 

la Corporación no celebrará las sesiones 

ordinarias de los días martes 23 y miér

coles 24 del presente, facultándose a la 

Mesa "para que pueda tramitar, por Secre

taría, los asuntos que Heguen a conoci

miento del Senado. 

les construidos, hasta ahora, por la So

ciedad Constructora de Establecimientos 

Hospitalarios, con indicación de ila fecha 

de su construcción y el número de camas 

con que se -les habilitó. 
Expresa Su Señoría que dicha Sociedad 

parece no cumplir con los fines para los 

cuales fue creada y cita, por vía de ejem

plo, el referido caso del hospital de Valle-

A indicación del señor Rodríguez, se nar. 

acuerda que la Mesa se ponga en contac- Se acuerda remitir el oficio, en nombre 

tocon el señor Ministro de Hacienda, con. del expresado señor 8enador. 

el objeto de fijar el día y la hora de la se-

si' ~1 especial a que se citará a la Corpora-

ci n para escuchar la exposición sobre pro

bl mas económicos y cambiarios anuncia

d por el señor Ministro. 

Se constituye la Sala· en seSlOn secre

a fin de considerar un informe de la 

Comisión de Relaciones Exteriores recaí

do sobre un Mensaje de nombramiento de 

dip lomá tico. 
De esta parte de la sesión se deja cons

tancia en acta por separado. 

Reabierta la sesión pública, se entra 

a los 

INCIDENTES 

< El señor Torres se refiere a la recons

trucción del hospital de Vallenar, destrui

do por un incendio hace diez años, y ase

vera que dicha obra ha sido varias veces 

so1icitada, sin que todavía se haya efec

tuado, lo que causa un grave perjuicio 

para los cincuenta mil habitantes de la 

zona. 
Pide se dirija oficio, en su nombre, al 

señor Ministro de Salud Pública y Previ

sión Social solicitándole remita a esta 

Corporación una nómina de los hospita-

El señor Acharán Arce formula obser

vaciones acerca de la necesidad de proce

der a la reconstrucción del hospital de 

Puerto Octay, destruido hace seis meses 

por un incendio, y que prestaba muy úti

les servicios a toda la región del lago 

Llanquihue. 
Alude Su Señoría, además, a la urgen

cia de construir una Casa de Socorros en 

la localidad de Futrono y otra en la de 

Lago Ranco, para lo cual se destinan, des

de hace más o menos quince años, las co

rrespondientes partidas en la Ley Presu

puestos de Gastos de la N ación, las cuales 

a pesar de ser entregadas a las respecti

vas autoridades, no han sido hasta ahora 

invertidas en esa finalidad, ya que aún no 

se inician las respectivas construcciones. 

Pide se dirija oficio, en su nombre, al 

señor Ministro de Salud Púbilica y Previ

sión Social recabándole obtenga de ·la So

ciedad Constructora de Establecimientos 

Hospitalarios la ejecución de las obras en 

referencia. 
El señor González Mardariaga solici

ta se agregue su nombre a este oficio. 

Se acuerda enviarlo, en nombre de Sus 

Señorías. 

El señor Quinteros se refiere a la cir

cunstancia de que, en su intervención 
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acerca de la .situación de la Línea Aérea 
Nacional, hecha en sesión pasada, aludió 
a los señores Mauricio Y ánques y José 
Otero Lathrop, Vicepresidente Ejecutivo 
y Fiscal de LAN, respectivamente, y en
tre los cuales, según expresó en esa opor
tunidad, existiría un contrato de socie
dad. 

Agrega Su Señoría que ha recibido una 
carta del señor Miguel A. Otero Bañados, 
en la que se contesta sus alusiones al se
ñor Otero Lathrop, y que él, a su vez, ha 
remitido una carta al señor Mauricio Yán
quef , acerca de este asunto, que el señor 
Quinteros pide se publique "in extenso", 
juntamente con su intervención. 

Se acuerda publicar "in extenso" él dis
curso del señor Quinteros y -las comuni
caciones a que se ha hecho referencia. 

El señor Tarud pide se dirija oficio, 
en. su nombre, al señor Ministro de Agri
cultura solicitándole se sirva disponer la 
adopción de las medidas pertinentes a fin 
de que se preste la ayuda necesaria a los 
agricultores del Departamento de Curep
to, los cualef3, con motivo de la plaga co
nocida con el nombre de "Hongo Uromy-

ces Fabea-Roya", han sido gravemente 
perjudicados con la pérdida casi total de 
sus siembras de lenteja; en serio daño 
para IIU intereses y para la economía na
cional. 

Hace presente Su Señoría que, además 
de la ayuda en materia de crédito a 'largo 
plazo, es indispensable hacer estudiar la 
manera de evitar que esa p1aga siga pro
pagándose y perjudicando de manera tan 
sensible a nuestro agricultura. 

11 Se acuerda remitir el oficio, en nombre 
del expresado señor Senador. 

El señor Torres pide se envíe oficio, en 
su nombre, al señor Ministro de Minería 
solicitándole la mantención de la Agencia 
de la Caja de Crédito y Fomento Minero 
en la localidad de Freirina, porque su cie
rre ocasionaría graves perjuicios a la po; 
blación de 'esa zona y la minería, en gene
raL 

Se acuerda remitir el oficio, en nombre 
de Su Señoría. 

Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

1 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE 

ENTRADAS Y GASTOS PARA 1959. 

Santiago, 29. de diciembre de 1958. 

Con motivo del Mensaje, informes v demás ~ntecedentes que tengo a honr~ 
pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su apro
bación al sigUiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19- Apruébase el Cálculo de Entradas y el Presupuesto de Gastos 
de la Nación en moneda corriente, para el año 1959, según el siguiente detalle: 



SESION 15~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 465 

ENTRADAS ......................................... . 

Grupo "A" Bienes Nacionales ...... ....... ...... $ 
Grupo "B" Servicios Nacionales .......... . 
Grupo "C" Impuestos directos e indirectos 
Grupo "D" Entradas varias ............... , .. .. 

GASTOS ............................................. . 

Presidencia de la República ...... . .... . 
Congreso Nacional...... ...... .. ........ " .... .. 
Contraloría General de Ía República ..... . 
Ministerio del Interior """ .................... " 
Ministerio de Relaciones Exteriores .. 
Ministerio de Hacienda '''''' ...... ...... . ... .. 
Ministerio de Educación Pública ... ... . .... . 
Ministerio de Justicia ...... ...... ...... . ....•.... 
Ministerio de Defensa Nací'onal: 
Subsecretaría de Guerra ...................... .. 
Subsecretaría de Marina "'''' ................ .. 
Subsecretaría de Aviación .................... . 
Ministerio de Obras Públicas ................. . 
Ministerio de Agricultura ..................... . 
Ministerio de Tierrás y Colonización .... .. 
Ministerio del Trabajo ...... ...... ...... . .... . 
Ministerio de Salud Pública y Previsión 

Social.:.... ...... ...... ...... ...... ...... . .... . 
Ministerio de Economía .•.... . ..... ...... . .... . 
Ministerio de Minería ...... ...... ...... . ........ . 

4.755.000.000 
14.349.959.000 

364.805.567.000 
5.755.803.000 

269.142.760 
2.443.769.040 

598.014.920 
3'1.726.018.270 

736.900.320 
62.008.169.922 
80.536.615.131 

9.127.343.600 

49.412.383.543 
31.772.377.000 
12.466.750.680 
43.884.004.340 
4.974.078:880 

784.020.588 
1.152.208.582 

41.254.648.158 
27.932.249.780 

412.558.486 

$ 389.666.329.000 

407.491.254.000-

Artículo 29 Apruébase el Cálculo de Entradas y el Presupuesto de Gastos 4e la~ 
Nación en monedas extranjeras reducidas a dólares, para el año 1959, según el si-
guiente detalle: 

ENTRADAS ...................................... .. 

Grupo "A" Bienes Nacionales ...... ...... ...... US$ 
Grupo "C" Impuestos directos e indirectos 
Grupo "D" Entradas varias ...... "'''' 

GASTOS ...... ...... ...... "'''' ...... .. .... 

Ministerio del Interior ...... ...... ...... US$ 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
Ministerio de Hacienda ...... ...... . ... .. 
Ministerio de Educación ... : ................... . 
Ministerio de Defensa Nacional: 
Subsecretaría de Guerra ...... ...... ...... .. .. 
Subsecretaría de Marina .......... " .......... .. 
Subsecretaría de Aviación .................... .. 
Ministerio de Obras Públicas .............. " 
Ministerio de Economía ...... 

253.900 
71.178.500 

60.000 

220.000 
5.415.517 

20.693.031 
240.000 

1.628.667 
4.436.265 
1.525.467 
4.416.661 

15.091.867 

US$ 71.492.400, 

US$ 53.667.475... 



466 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

Artículo 3<:>- Los Servicios Públicos 110 

podrán efectuar gastos en impresiones 1,) 

subscripciones a revistas, sino dentro de 

las cantidades que la Ley d3 Presupuestos 

conceda expresamente para tales fines. 

Los Servicios Públicos tampoco podrán 

conceder autorizaciones para la publica

ción de revistas por particulares, con la 

denominación de éstos o cualquiera otra. 

El funcionario público que infrinja las 

disposiciones de este artículo, incurrirá 

en el delito de malversación de fondos pú

blicos. 
At"tÍC'nlo 49- Las comisiones que se c::m

fieran a los empleados de la Administra

ción Pública no darán lugar al pago de 

remuneraciones, honorarios, asignaciones 

por trabajos extraordinarios ni otros emo

lumentos que no sean los viáticos, pasa

jes, fletes y gastos inherentes al desempe

ño de la comisión. 
Artículo 59- No podrá autorizarse la 

instalación y uso de teléfonos, con cargo 

a fondos fiscales, en los domicilios par

ticulares de los funcionarios públicos. Con 

cargo al presupuesto no podrán pagarse 

comunicaciones de larga distancia, sino 

cuando sean de oficina a oficina. 

Se exceptúan de lo dispuesto en el in

ciso anterior, los Servicios d8 la Direc

ción' General de Carabineros, la Dirección 

General de Investigaciones, limitándose 

para esta repartición a las comunicacio

nes que efectúen los siguientes funciona

rios: Director General, Ayudante del Di

rector General, Subdirector General, Ase

SOr Jurídico, Prefecto Inspector, Secreta

rio General, Jefe Departamento Adminis

trativo, Jefe Departamento del Personal, 

J efe Laboratorio Policía Técr'Íca, Jefe 

Investigaciones FF. CC., Jefe Sección Con

fidencial, Jefe Departamento Extranjería, 

J efe Policía Internacional, Jefe Servicio 

Radiocomunicaciones, Jefe Departamento 

Movilización y Transportes, Prefecto de 

Santiago, Jefe Brigada Móvil,J efe Bri

gada de Estafas, Jefe Brigada de Homici

dios, Jefe Asesoría Técnica, Jefe de la 

Prefectura de Antofagasta, Jefe de la Co-

misaría de Antofagasta, J efe de la Comi

saría de Arica, J efe de la Prefectura de 

La Serena, Jefe de la PrefecHlra de Val

paraísD, Jefe de la Comisaría de Valparaí

so, J efe de la Prefectura de Talca, Jefe de 

la Comisaria de Talca, Jefe de la Prefec

tura de Concepción, Jefe de la Comisaría 

de Concepción, Jefe de la Prefectura (le 

Temuco, Jefe de la Prefectura de Valdi-· 

vía, Jefes de Unidades de Santiago (8). 

Artículo 69- Con cargo a los fondos 

depositados por particulares para deter

minado objeto no se podrá contratar em

pleados ni aumentarse sus remuneraciones. 

A1·tículo 7°_ El derecho de alimenta

ción de que goza el personal de los esta

blecimientos de Educación del Estado no 

se extenderá a sus familiares, con excep

ción de los afectos al Decreto N9 2.531, del 

Ministerio de Justicia, de 24 de diciembre 

de 1928, reglamentario de la ley W) 4.447. 

Artícnlo 89- Sólo podrán crearse nue

vos establecimientos educacionales o mo-. 

dificarsu clasificación cuando el presu

puesto haya consultado los fondos necesa

rios para cubrir el mayor gasto. 
Artíc~tlo 99- Fíjanse para el año 1959 

los siguientes porcentajes de gratificación 

de zona, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo. 34 del D. F. L. NQ 256, de 1953, 

y el artículo 10 de la ley N9 9.963, para 

el personal radicado en los SIguientes lu

gares: 

Provincia de Ta?·apacá ..... . 

El personal que preste sus servi

cios en los Retenes "La Palma", 
"San José" y "Negreiros"; en 

Villa Industrial, Poconchile, Pu-

. quios, Central, Codpa, Chisllu

ma, General Lagos, Avanzada de 

Aduana de Chaca, Camarones, 

Pisagua, Zapiga, Aguada, Poro

ma, Sibaya, Huaviña, Mocha, Pa

chica, Tarapacá, Huara, Caleta 

Huanillos, Pintados, Mati11a, Pi

ca, Iris, Victoria (ex-Brac), 

Alianza, Buenaventura, Posta Ro-

400/0 
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sario, Subdelegación de Pozo Al
monte y "Campamento Militar 
Baquedano", tendrá el ........... . 

El personal que preste sus servicios 
, en Visvirí, Putre, Alcérreca y Cu-

ya, tendrá el ........................... '" 
El personal que preste sus servicios 

en Parinacota, Chungará, Belén, 
Cosapilla, Ca quena, Chilcaya, 
Huayatiri, Isluga, Chiapa, Chus
miza, Cancosa, Mamiña, Huata
condo, Laguna del Huasco, Retén· 
Camiña,' Ticnamar, Socoroma, 
Chapiquiña, Enquelga, Caruqui
ma, Chiapa, Sotoca, Jaiña, Cami
ña, Chapiquilta, Miñi-Miñe, Par
ca y Macaya, Portezuelo de Cha
piquiña .r Retén Caritaya, tendrá 
el ......................................... . 

Prov'incia de A ntofagasta 

El personal que I'l'este sus servi
cios en los departamentos de 
Taltal y Tocopilla y en las loca
lidades de Coya Sur, María Ele
na, Pedro de Valdivia, José Fran
cisco Vergara, Calama, Chuqui
camata y departamento de El 
Loa, tendrá el...... . ..... . ..... . ..... 

El personal que preste sus servi
cios en Chiu-Chiu, San Pedro de 
Atacama, Toconao, Estación San 
Pedro, Qui~lahee, Prosperidad, 
Rica Aventura, Empresa Algor
ta, Mina Despreciada, Chacance 
Miraje, Gatico, Baquedano, Pam
pa Unión, Sierra Gorda, Concep
ción, La Paloma, Estación Chela, 
Altamira, Mineral, El Huanaco, 
Catalina, Sierra Overa, Mejillo
nes, Flor de Chile y Retén Ofici-
n~ Alemania, tendrá el '" .. , ..... . 

60% 

100% 

30% 

50% 

60'10 
El personal que presta sus servi

cios en Ascotán. Socaire, Peine, 
Caspana, Ollagüe, Ujina (ex
Collahuasi) y Río 'Grande, ten
drá el 100 ~Ic 

Provincia d.e A tacama 

P'í"ov'incia de Coqu'imbo .... 
/ 

Provincia de F a/.paraíso : 

El personal que preste sus servi
cios eli la Isla Juan Fernández, 
tendrá el ................................. . 

El personal que preste sus servi
cios en la Isla de Pascua, tendrá 
el ......................................... . 

Provincia de ConcelJción ........ 

Provincia de A rauco . 

Provincia de Malleco: 

El personal que preste sus servi
cios en la localidad de Lonqui-
may, tendrá el .......... .. 

Provincia de Chiloé ........ 

El personal que preste sus servi
cios en Chiloé Continental y Ar
chipiélago de Las Guaitecas, 
tendrá el ............................ .. 

El personal' que preste sus servi
cios en la Isla Huafo, Futalelfú 
y Palena, tendrá el ...... ...... .. .... 

Provincia de Ais¿n ........ 

El personal que preste sus servi
ViDS en Chile Chico, Baker, Río 
Ibáñez, La Colonia, Cisnes, Bal
maceda, Lago Verde, Cochrane, 
Rio Mayer, Ushuaia, Retenes 
"Coihaique Alto" y "Puesto Vie-
jo", tendrá el ........................ .. 

ProiJincia de Magallanes 

El personal que preste sus servi
cios en la Isla N a varino, San 
Pedro, Muñoz Gamero, Picton y 
Punta Yamara, tendrá el .......... 

467 

30'1'0 

15% 

6070 

100% 

15% 

10% 

30% 

20'1'0 

60% 

100% 

60'1'0 

100% 

601'0 

100% 
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El personal que preste sus servi
cios en la Isla Diego Ramírez, 
tendrá el...... ...... ...... ...... ...... 300 % 

El personal que preste sus servi-
cios en Islas Evangelistas, ten-
drá el .................................... 150% 

Ter-ritorio Antártico: 

El personal destacado en la Antár
tida, de acuerdo con el artículo 
19 de la ley N? 11.492, tendrá 
el ........................................... . 

El personal de la Defensa Nacional 
que forme parte de la Comisión 
Antártica de Relevo, mientras du-

6009ó 

re la comisión, tendrá el . ..... .... 300 ro 
Artículo 10.- Sólo tendrán derecho a 

uso de automóviles, en las condiciones que 
a continuación se indican, en el desempe
ño de las funciones inherentes a sus car
gos, los funcionarios de los Servicios PÚ
blicos que siguen: 

a) Con gastos de mantenimiento, re
paraciones, bencina y demás indispensa
bles para el cumplimiento de sus funciones 
de cargo fiscal: 

Presidencia de la República 

Presidente de la República 
Secretario General de Gobierno ... . 
Edecanes ................................... . 

2 
'1 
:3 

cama, Coquimbo, Aconcagua, Val
paraíso, Santiago, O'Higgins, 
CoIchdgua, Curicó, Talca, Mau
le, Linares, Ñuble, Concepción 
Arauco, Bío-Bío, Malleco, Cau
tín, Valdivia, Osorno, Llanqui
hue, Chiloé, Aisén, Magallanes .r 
Gobernación de Arica ............ ; .. . 

Dirección Geneml de Investigaciones 

Dirección General: Director y Ser
vicios Generales (2), Subcomisa~ 
ría Moneda (1) ....................... . 

Subdirección General: Subdirector 
General ................................... . 

Prefectura de Antofagasta: Pre, 
fectura ................................... . 

Prefectura de La Serena: Prefectu-
ra ......................................... . 

Prefectura de Val paraíso: Prefec
tura (1), Inspectoría de Viña del 
Mar (1) ................................... . 

Prefectura de Santiago: Prefectu
ra (1), Brigada de Homicidios 
(1), Brigada de Estafas (1), Sec
ción Judicial (1), Brigada Pre
ventiva Norte y 8ur (2), Subpre
fectura Rural (2), Subcomisaría 
San Antonio (1), Subcomisaría 
San Felipe (1), Comisaría Los 
Andes (1) , Comisaría Ranca 
gua (1) ................................... . Jeep de servicio (1), escolta para 

el Presidente de la República (1), 
a disposición de visitas ilustres 
(1) y Ropero JelPueblo (1) .. 

Prefectura de TaIca: Prefectura 
(1), Comisaría de Linares (1) 

<1 Prefectura de Concepción: Prefec-

Se1'vicio Independiente 

Contralor General de la República 

Ministerio del InUTior 

Ministro ................. . 

Gobierno Interior: Intendencias 
de Tarapacá, Antofagasta, Ata-

1 

1 

tura ..................................... . 
Prefectura de Temuco: Prefectura 
Prefectura de Valdivia: Prefectu

ra (1), Comisaría de Punta Are-
nas (1) ................................... . 

Dirección General de Correos y Te-
légrafos ...... ...... ...... ... ... . ..... ' ... . 

Ministerio de Relaciones' Exteriores 

Ministro y Servicios Generales ..... . 

26 

3 

1 

1 

1 

2 

12 

2 

1 
1 

2 

1 

3 
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Ministerio de Hacienda 

. Ministro y Subsecretario 
Superintendente de Bancos .......... .. 
Director General de Impuestos In-

ternos ...... -, ............................. .. 
Dirección General de Aprovisiona

miento del :&stado: Servicios Ge-
nerales .................................. .. 

Ministerio de Educación Pública 

1\tlinistro .................................. .. 
Servicios de Cine y Radiodifusión 

educativos (camionetas) .......... 
Dirección General de Educación 

Primaria, Inspecciones Provin
ciales de Valparaíso, Santiago, 
Rancagua y Talca ...... ...... .. ...... 

I\iinisterio de Justicia 

J\iinistro ...... ...... ...... ...... .. ........ .. 
Presidente de la Corte Suprema .. .. 
Jueces del Crimen, de las comunas 

rurales de Santiago ................ .. 
Departamento de Identificación Y' 

Pasaporte de la Dirección Gene
ral del Registro Civil e Identifi-
cación .................................. .. 

Dirección General de Pri;iones 

Ministerio ele Defensa Nacional 

Ministro, Servicio de Almirante y 
Comisiones de Marina y Estado 
Mayor de las Fuerzas Armadas 

Comando de Unidades Indepen
dientes, debiendo imputarse los 
gastos correspondientes a los. 
fondos de economías del Regi
miento respectivo. 

JvIinisterio ele Obr'rs Públicas 

El número de automóviles, camio
netas y camiones se fijará según 
las necesidades del Servicio por 
Decreto Supremo, y su distribu-

ción se hará conforme lo dispues
to en el artículo 16 de la ley NI) 

2 8.080. 
1 

Ministerio ele Agricultura 
1 

Ministro ....... '" '" 

1 M1'nisterio ele Tierras y Colonización 

1 

1 

5 

1 
1 

1 

1 

Ministro ......... '" '" '" 
Dirección General de Tierras y Bie

nes Nacionales: Oficinas de Tie
rras de Temuco, Magallanes y Ai-
sén '" ........... . 

Ministerio del Trabajo 

Ministro '" '" ........... . 
Dirección General del Trabajo: Ins

pecciones Provinciales de Tara
pacá, Antofagasta y Valparaíso 

Ministerio de Salud Pública y 
Previsión Social 

Ministro ... '" ., ......... . 
Superintendencia de Seguridad So

cial: Superintendente . ... . .. 

1 Ministerio ele Economía 

Ministro ... '" ......... '" 
Dirección N acianal de Estadística 

y Censos ... '" '" ...... '" 
Superintendencia de Abastecimien-

3 tos y Precios . .. '" ... ... '" 

Ministerio ele Miner'ía 

Ministro ... '" ........... . 
Dirección de Minas y Combustibles 

de Magallanes ' .. , '" '" ... 

b) Los funcionarios y servicios 
fiscales que a continuación se expre
san, tendrán el uso de automóvil sin 
derecho a gastos de mantenimiento, 
reparaciones ni bencina. Los gas-

1 

1 

3 

1 

3 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
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tos que deriven de accidentes que bencina y demás indispensables, serán_de 
directa o indirectamente les puedan cargo fiscal. Estos automóviles se distri-
ser imputados y cúalquiera repara- buirán por el Ministerio entre los distin-
ción de gasto fiscal, deberán ser tos funcionarios y reparticiones de su de_o 
previamente aprobadas por el Con- pendencia, en la forma que mejor consul-
sejo de la Dirección General de te las necesidades de los Servicios. 
Aprovisionamiento. e) Los Servicios de Carabineros de Chi-

le dispondrán de un total de ochenta (80) 
Ministerio de Agricultura automóviles. Esta cantidad será aumenta

da en el número que resulte de la aplica-
Dirección Nacional de Producción / ción del DFL. N'! 52, de 5 de mayo de 1953, 

Agraria y Pesquera y Departa- cuyo gasto de mantenimiento, reparacio-
mento de Enseñanza Agrícola . 2 nes, bencina y demás indispensables, serán 

de cargo fiscal, sin incluirse en dicho to-
Ministerio de Tierr-as y Colonización tal los automóviles radiopatrullas ni a los 

donados a la institución. 
Dirección General de Tierras y Bie- f) Los funcio~arios o Jefes de Servicios 

nes Nacionales ... . .. '... ... 1 . que no cumplan las disposiciones del pre-
sente artículo, quedarán automáticamente 

Ministerio del Trabajo eliminados del Servicio .. 
Igual sanción sufrirán los funcionarios 

Dirección General del Trabajo 1 o Jefes de Servicios que Infrinjan 10 dis-
puesto en el artículo 67 de la ley NQ 11.575. 

c) La Dirección General de Aprovisio- g) Suprímese la asignación de bencina, 
namiento del Estado y el Comité Coordi- aceite, repuestos o cualquiera otra clase 
nador de Adquisiciones y Enajenaciones de consumos para vehículos motorizados, 
de las Fuerzas Armadas, en su caso, exi- de propiedad particular que, a cualquier 
girán que todo vehículo de propiedad fis- título reciban los funcionarios de algunas 
cal lleve pintado, en colores azul y blanco, reparticiones del Estado. 
ca ambos costados, en la parte exterior, un Serán de ca~g'o :::i.:;(:allos gastos de man
disco de 30 centímetros de diámetro, in- tenimiento, reparaciones, bencina y demás 
sert§,ndose en SU interior, en la parte su- indispensables, que originen los vehículos 

1, perior, el nombre del Servicio Público a que el Consejo de Fomento e Investigacio
que pertenece; en la parte inferior en for- nes Agrícolas ponga a disposición de los 

. ma destacada la palabra "Fiscal", y en el Servicios de la Dirección General de Pro
centro, un escudo de color azul fuerte. Es- duccÍón Agraria y Pesquera para los tra
te disco será igual para los vehículos de to- bajos del Plan de Desarrollo Agrícola y 
das . las reparticiones o funcionarios pú- Ganadero. 
blicos, y se exceptúan de su uso solamente h) La Dirección General de Aprovisio
los automóviles pertenecientes a la Presi- namiento del Estado y su Consejo quedan 
dencia de la República, Dirección General encargados de verificar la efectividad del 
de Investigaciones, al Ministerio de Rela- cumplimiento de las disposiciones del pre
ciones Exteriores, vehículos de la ,Direc- sente artículo, debiendo dar cuenta 'de sus 
ción General de Impuestos Internos y Su- infracciones a la Contraloría General de 
perintendencia de Aduanas. la República, con el objeto de hacer aplicar 

d) Los Servicios de Ejército, Marina y sus sanciones. 
Fuerza Aérea dispondrán de un total de Para estas denuncias habrá también ac
setenta y nueve (79) automóviles, cuyo ción pública ante la Contraloría General 
gasto de mantenimiento, reparaciones, de la República. 
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Artículo n.-La autorización para re

tirar sumas globales a que se refiere el ar

tículo 38 del DFL. NQ 150, de 1953, no po

drá ser mayor de $ 5.000.000, durante el 

año 1959. 
Artículo 12.-Los funcionarios del Ser

vicio Exterior que sean destinados por De

creto' Supremo para prestar sus servicios 

como adscriptos ,en las dependencias del 

Ministerio de Relaciones en Chile, conser

vando su categoría exterior, gozaráñ del 

sueldo asignado al cargo equivalente que 

señala la escala del artículo 35 de la ley 

N° 10.343, pagado en moneda corriente. 

Artículo 13.-Sólo podrán contratarse 

empleados con los fondos consultados en la 

presente ley, en la letra a) del ítem de 

gastos variables o con cargo a partidas 

que expresamente lo autoricen. En todo 

caso, las contrataciones que procedan de

berán efectuarse por Decreto Supremo, 

fundado, el cual será visado por el Minis

tro de Hacienda. 
Artículo 14.-No se podrá contratar em

pleados con cargo a la letra d) "Jornales", 

para los servicios que no sean trabajos 

de obreros; o sea, de' personal en que pre

valezca el trabajo físico. Los Jefes que 

contravengan esta disposición responde

rán del gasto indebido y la Contraloría Ge

neral de la República hará efectiva, admi

nistrativamente su responsabilidad, sin 

perjuicio de que en caso de reincidencia, a 

petición del Contralor se proceda a la se

paración del J efe infractor. Asimismo 

queda prohibido contratar empleados afec

tos a la ley N9 10.383, sobre Servicio de 

Seguro Social, y en cuyo desempeño no 

efectúen labores específicas de obl'cros. 

Para la contratación de estos empleados se 

regirá por lo dispuesto en el artículo 13 

de la presente ley. 
Artículo 15.- Autorízase al Ministerio 

de Relaciones Exteriores para que con el 

producto de la enajenación de los automó

viles de su propiedad pueda adquirir nu.c·· 

vos vehículos motorizados o para hacer 

directamente una permuta de los que ten

ga en uso por otros de más nueva factura 

" 
e importación. Estas operaciones deberán 

hacerse por intermedio de la Dirección Ge

neral de Aprovisionamiento del Estado, 

previo decreto de autorización. 

Artículo 16.-Los sueldos, sobresueldos, 

asignaciones y demás remuneraciones, pa

gos o cálculos en general, que deba efec

tuar el Ministerio de Relaciones Exteriores 

y que hasta el 31 de diciembre de 1956, se 

han consultado en pesos oro en la ley de 

presupuestos, se consultatán, calcularán o 

convertirán en el futuro y a partir desde 

el 1 Q de enero de 1957, en dólares estadou

nidenses o en moneda nacional, según co

rresponda, de acuerdo con las disposicio

Hes legales vigentes, a un cambio de 

$ 61,80 por cada peso oro y de $ 300 por 

cada dólar, que es el cambio establecido en 

la Ley de Presupuestos del año 1956. 

Los sueldos mensuales del Servicio Ex

terior, que quedarán fijados en dólares, se 

asiinilarán a la decena más próxima y se 

despreciarán los decimales de unidad que 

resulten en la asignación familiar mensual 

y en el cálculo de los viáticos diarios. 

Se pagarán en moneda corriente nacio

nal y a un cambio que fije por decreto el 

Presidente de la República, cambio que 

deberá ser inferior al promedio del cambio 

oficial del año anterior, los siguientes be

neficios del personal del Servicio Exterior 

del Ministerio de Relaciones Exteriores, 

Presupuesto en dólares: 
a) Los quince días de sueldo, después de 

l'egresar al país, que autoriza el artículo 

26 de la ley NQ 5.051 Y b) La asignación 

de traslado al país a que se refiere el ar

tículo 100 del Estatuto Administrativo y 

el artículo 52 del DFL. NQ 287, de 1953. 

Esta última asignación no podrá ser :iupe

rÍor a un mes de sueldo. 
ArtLculo 17.-El personal incluido en la 

Planta Suplementaria de la presente ley, 

para requerir el pago de sus sueldos, esta

}'á obligado a presentar mensualmente un 

certificado expedido por el Jefe del Servi

cio en el cual se encuentre destacado que 

acredite que ha prestado servicios efecti

vos. 
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Artículo I8.-E. personal de Carabine
ros del Servicio de Orden y Seguridad de
berá prestar servicios exclusivamente den
tro de la institución. Queda prohibido des
tacar este personal en comisión de servi
cios en otras reparticiones, organismos o 
entidades que no dependan de la Dirección 
General de Carabine'i-os con excepción de 
la Dirección General del Registro Civil e 
Identificación. 

Artículo I9.-Los sueldos, sobresueldos, 
asignaciones y demás remuneraciones, pa
goS o cálculos en general que deba efectuar 
el Ministerio de Defensa Nacional, y que 
hasta el 31 de diciembre de 1957, se han 
consultado en moneda dólar en las Leyes 
de Presupuestos de la Nación, se consulta
rán calcularán o convertirán en el futuro 
y ~ partir del 10 de enero de 1958, en ~ó
lares estadounidenses o en moneda nacIO
nal según corresponda, de acuerdo con 
las' disposiciones legales vigentes, a un 
cambIO de $ 500 por dólar. 

Artículo 20.-El superávit que se pro
duzca entre el Presupuesto de Entradas y 
el Presupuesto de Gastos en monedas ex
tranjeras convertidas a dólares, se conta
bilizará a fines de año en moneda corrien
te al tipo de cambio libre fluctuante, en 
una cuenta especial que se denominará 
"Venta de Divisas". 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : R. Ju
lliet.-E. Goycoolea., 

2 

OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLI

CAS CON EL QUE ESTE CONTESTA A OB
SERV A ClONES DEL SEÑOR ACHARAN AR
CE SOBRE PROBLEMAS DE LA NOVENA 

AGRUPACION PROVINCIAL, (SERVICIO DE 

LANCHA EN EL RIO LINGUE). 

Santiago, 26 de diciembre de 1958. 
Con oficio N" 574, de 26 de noviembre 

próximo pasado V. E. se sirve solicitar de 
esta Secretaría de Estado, a nombre del 
H. Senador don Carlos Acharán Arce, que 
se reanude el servicio de la lancha destina
da a la movilización de lo,s pobladores que 

,viven en las márgenes de la desembocadu-
ra del río Lingue, en conformidad con la 
petición elevada por los vecinos de aquel 
lugar. 

Sobre el particular, el Ministro infras
crito tiene el agrado de manifestar a V. E. 
que la lancha en referencia, que prestaba 
servicios en el río Pichoy, se trasladará al 
río Lingue y se ubicará frente al camino de 
acceso a Maiquillahue, punto extremo de 
la cancha de aviación, tal como lo solicitan 
los interesados de Mehuín y alrededores. 

Dios guarde a V. E.- (Fao.): Pablo 
Pérez Zañartu. , 

Instituto Geográfico Militar O/T. 2931 


